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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio d e  H acienda.
ítea-i-decreto aumentando' la categoría 

- de 'kv:; intervención del Depósito 
franco de Balrcélonü y designando 

’ para ello a un Jefe de Administra
ción de segunda clase del Cuerpo 
pericial de Aduanas, en vez del de 
tercera clase, que Mena en la actua
lidad.— Pagina 1827.

Oír o cediendo al Ayuntamiento de 
Oviedo una faja de terreno de dos 
metros de ancho por 83,50 metros 
de' largo, en la parte en que está 
enclavado el cuartel llamado de 
‘Don Pelayo, de la dicha capital, lin
dante con la avenida del General 
Bermúdcz de Castro, con el fin de 
ensanchar referida vía. — Págúíá 

-1827. '
Oíro condonando el 50 por 1 0 0  que 

corresponde al Estado en el precio 
: He la venta de dos parcelas de ierre - 
-no situadas en el sitio denominado 
‘ ^Descansadero de la \fega"9 en T o 
ledo.—Página 1827.

Qico nombrando Inspector regional ae 
Alcoholest afecto a la Delegación 

, Regia para la represión del Contra- 
bando y la Defraudación en la Zona 

v segunda, con residencia en Barce
lona, con la categoría de Jefe de 

l; Administración de segunda clase, a 
D. Julio Rodríguez Bruno, que des- 
epipeña el mismo cargo con la ca
tegoría de Jefe de Administración 
de tercera clase.— Página 1827. 

újro ídem segundo Jefe de la Aduana 
de. Almería, con la categoría de Jefe 

: ’ de Administración .de tercera clase,_ 
Alberto García Espejo, Jefe de 

" ' 'Nég^ciadof fde * primera clase en leí 
' 'Dirección:■ general de Aduanas. — 

Página- 18277- : ■ v - 7  - 7
Otro ídem Inspector de Almacenes-de 

la Aduar a de PoH-Bou, con la ca
tegoría de Jefe cle_ Administración

de tercera clase, a D. Hugo Bour- 
man Hernández, Vista de la Aduana 
de Tarragona,. Jefe de Negociado de 
primera -clase. — Páginas 1827 y

• ; 1828. /  ; _

Presidencia del Consejo de Mi- 
n i s t r o s .

Real orden disponiendo que los días 
24 y;: 3i •■del mes actual sean festín 
vóé para las oficinas p'úMicus.—  
Página 1828.

Ministerio de Justicia y  Culto.
Real orden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de primera ins-> 
tanda de Castro del Río a D. Juan 
Almudi Rubio, Secretario judicial 
de Cervera del Río Pisucrga.—Pági
na 1828.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes concediendo autoriza

ciones a propietarios de Empresas 
de automóviles potra que satisfagan 
en metálico el importe del Timbre 
devengado por los billetes de viaje
ros qúe expiden. — paginas 181:28 y
1829.

Otra resolviendo consulta de la Dele
gación de Hacienda de Cuenca res
pecto a la interpretación que debe 
darse a la Real orden de 10 de No
viembre de 1020. — Páginas 1829 y
1830.

Otra disponiendo que eLEstatuto ge
neral para el régimen de los Cole
gios Oficiales de Agentes y Comi
sionistas de Aduanas, se entienda 
adicionado con una Heccién titulada 
“ Tribunales de Honor” , inserta a 
continuación del artículo 30, último 
de dicho Estatuto y dividida en los 
artículos que se indican,—Páginas 
1830 y 1831.

O ira señalólo el recargo que han de 
satis facer en la tercera decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de. Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi- 
líc íes,—Página 1831.

Otra disponiendo se constituya una

Comisión, integrada, en lo forma 
que se indica, con el fin de infor
mar al Gobierno acerca del modo 
y condiciones en que. habrá de im
plantarse el papón oro en España 
Página 1831.

Otra prologando por un mes la Tu 
cencía que por enfermedad se en
cuentra disfrutando doña Rosa Mu-

’ ñoz Montero, Contador de citarte 
clase del Cuerpo auxiliar de Conta
bilidad en la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de Vizcaya. — Página
1831.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que en los 
Dispensariost Cítricas y Hospitales 
que la Dirección del Instituto Téc
nico de Comprobación acuerde en 
cada caso, se proceda al ensayo clí
nico de los medicamentos que el 
mismo Instituto entregue oportuna
mente. a la Dirección médica del 
Centro designado. —  Páginas 1831 y
1832.

Otra ídem que los Inspectores muni
cipales de Sanidad giren ̂ cuantas vi
sitas estimen convenientes q los es
tablecimientos que comprenden: las 
disposiciones que se indican, d. lofr 
efectos que en las mismas se pre
vienen; y  que sea obligatoria en di- 
cho's establecimientos la práctica de 
las operaciones de desinfección, des
insectación Ó desratizaeión una ven 
cada seis meses.—Página 1832.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

ñeal orden accediendo a lo solicitado 
por D. Francisco Jiménez Enríqucz 
Profesor numerario de la Escudo 
Normal de Maestros de Las Palmas 
{Canarias), sobre abono de gratifi
cación de residencia.— Páginas 1832 
y 1833.

Otra .disponiendo se clasifique de be*
' ne ficen da particular docente. 
Funda c i ón daño m inada wColegii
gratuito de. Rnniimo y  de SmM
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Mcrgca'ila*, instituido en . Trujillo
(Cáctires) por  doña M argarita de 
Hurwakle y A víeaga. — Página 1833.

9 ira declarando que en el plazo de 
diez días los hu érfanos del Magis
terio Nacional podrán so lic itar de  
la D irección general de Primara en
s eñ a n ::  la concesión de auxilios eco 
nóm icos de 1.000 pesetas . — P ági
nas 1833 y i 83 i,

Ministerio de Fom ento
R ad  orden concediendo un mes de li

es d a  por en ferm o  a D. Joaqu ín  
Chinchilla Domínguez, Ayudante 
principal del Cuerpo de Minas. — 
página  183 i.

Ministerio de Trabajo y Previsión
Reales órdenes declarando b en e fic ia 

rios del Régim en de subsidio a las 
fam ilias num erosas a los, funciona
rio y obreros que se m encionan .—  
Páginas 1834 a 1838.

Otra designando a B\ Antonio, Mon- 
teagudo para  ocupar e l cargo de 
S ecretario  del Comité p a n ta n o  del 
Com ercio en general, de G uadalaja
ra.— Página 1838.

Dirá abriendo una in form ación  ante 
e l Consejo de T rabajo por. plazo de  
tres m eses para  la redacción  del 
Reglam ento del Real decreto  de *19. 
de" F ebrero  de 1920 sobre p ro h ib i
ción del em pleo de la cerusa en la 
pin tura in terior de los ed ificios , — 
Página 1838.

f i r a  denegando una solicitud del Cen
tro G rem ial de Igualada\ en relación 
con acuerdos adoptados por la De
legación local del Consejo de Tra
bajo sobre apertura y cierre de los. 
establecimientos mercantiles. —  Pá
gina 1838.

@tra concediendo la Medalla del Traba
jo de Plata, de segunda categoría, a 
jD. Ricardo Rodríguez Bodria, In
dustrial.—Página 1838.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Ignacio Fossi y 
Gutiérrez, Ingeniero Geógrafo pri
m ero.—Páginas 1838 y 1839.

Vira ídem  id. id. a D. Manuel Albiña- 
na Sanz, Geómetra Auxiliar tercer 
ro de Ingenieros Geógrafos.—Pági
na 1839,

Otra ídem a D. Luis Bel Badía, To
pógrafo Ayudante ttircepo de Geo
grafía, una primera prórroga al 
plazo posesorio de un mes, sin suel-. 
do, por enfermedad. —  Página 1839.

Otra ídem a D. Juan Cano Manuel Ati
bar ede, Ingeniero segundo del Cutir- 
po. de Ingenieros Geógrafos9 un mes 
de prórroga al plazo posesorio. —  
Página 1839.

Otra declarando en situación de su
pernumerario sin sueldo a D. José 
Bcto'riga González, Geómetra Auxi
liar segundo de Ingenieros Geógra
fos.—Página 1839.

Otra ídem id. id. a D. Valentín Bení- 
tez Dalfó, Geómetra Auxiliar segun
do de Ingenieros Geógrafos.—-Págt-. 
na 1839.

Otra disponiendo se amortice en la 
última categoría del Cuerpo de Geó
metras. Auxiliares de Ingenieros

G eógrafos, una plaza de G eóm etra  
A uxiliar de tercera  clase.—Páginas 
1839 y 1840.

Otra ídem  que a D , F é lix  Gómez Gui- 
Umón, Ingen iero G eógrafo de en tra
da,,. se le reconozca el d erecho a p e r 
cib ir las d ietas que se indican du
rante los tres m eses de prácticas  
geodésicas.— Página 1340.

Otra aprobando el Reglam ento del Co-. 
m ité paritario, in terlocal de Segu
ros, de Madrid.—Página 1840.

Otra ídem  id. del Com ité p ar ita rio  in
terlocal de Banca, de Madrid.— P á
gina 1840.

Otra am pliando a toda la provincia la 
ju risdicción  del Com ité paritario  de 
Á lbañ ü en a , de Madrid. —  Página 
1840.

Otra; aprobando eh Reglam ento por el 
que ha de 'regirse el C om ité p ar ita 
rio  interlocai de Despahos, Oficinas 
y Banca, de M álaga.—Página 1840.

Otra transform ando el Com ité p ar i
tario de Artes G ráficas, de Palm a 
de M allorca, en interlocal con ju 
risdicción  para toda la provincia  
de B aleares.—Página 18401

Otra concediendo la excedencia a don 
Fernando Armengol Tubau, S ecre
torio general de la Comisión m ixta 
del Com ercio al D etall, de B arce
lona, y nom brando pura re fer id o  
cargo o, D. A lejandro G allari y  
F olck .— Páginas 1840 y 1841.

Otra prorrogando ptir un m es la li
cencia que p or  en ferm edad  se en 
cuentra d isfrutando D. Fernando  
Rey Bastirlo, P ortero cuarto de este  
Ministerio.—Página  1841.

Otra disponiendo se den los ascensos 
de escala reglamentarios y que los 
Profesores de Escuelas Industriales 
que se mencionan pasen a las Sec
ciones del escalafón que se indican 
con los sueldos que se determinan. 
Página 184Í.

Otra aceptando las dimisiones de los 
cargos de Presidente, Vicepresiden
te primero y Secretario del Comité 
paritario interlocal de la Industria 
Hotelera, de Alicante (patronos y  
cocineros) y nombrando para dichos 
cargos a IX Jtkin Martínez Blan
queé, D. Arturo Fernández Nogue
ras y D . Enrique F erré  Ravelló, res
pectivamente.—Página 1841.

Otra disponiendo quede constituido én 
la forma que se indica el Comité 
paritario interlocal de Materiales y 
oficios de la construcción, de Mala-, 
ga.—Página 1841.

Otra ídem id. id. el Comité paHtañó 
interlocal de los grupos 5,° y 6.° 
“Materiales y oficios de la coñs- 
tm eeión”, de Lugo.—Páginas 1841 y 
18412.

Otra ídem id. id. el Comité paritario 
interlocai del Comercio en general, 
de Lugo.— Página 1842.

Otra ídem id. id. el Comité pdriiario 
interlocal de Despachos, Oficinas y 
Banca, de Lugo.—Página. 1842.

Otra ídem id. id. el Comité paritario 
interlocal de **Servicios de Bigie- 
ne" {peluquería), de M álaga.— Págt - 
na 1842.

Otra ídem id. id. el Comité nairvtario

in terlocal del Com ercio de la Ali
m entación  de Lugo.—Páginas 1842 
y 1843.

Ministerio de Econom ía N a c io n a l

Real orden aprobando el plan  de ser 
vicios y régim en de la E scuela de. 

Jard in er ía  de Aranjuez. —  Páginas 
1843 y 1844.

Otra disponiendo que las Direcciones, 
gen erales de este M inisterio se di-, 
rijan  a las Cámaras O ficiales de¿ Co
rnee ¿o, Industria y Navegación d e l  

Reino, a las Agrícolas y a los demás, 
organism os o fic ia les  que de d ichas  
D ireccione generales dependan, así 
com o a las A sociaciones y Entidades, 
económ icas de carácter privado y a 
los particu lares a quienes pueda  
in teresar , invitándoles a tom ar par-, 
te en el I I  Congreso Nacional del 
Com ercio Español en U ltram ar.—- 
Página  1844.

Otra ídem  que el Su bdirector de Co-. 
m ercio y Abastos, D. Antonio M.éñ-. 
’dez de Viga, J e f e  de Adm inisírációri 
civil de p rim era  clase, cese en él 
cargo da J e f e  de Pelrsoncd de este. 

Ministerio..— Página 1844..
Otra nom brando J e f e  de la Sección  dé, 

P ersonal de este M inisterio a 'don. 
Ju an  Martínez Nacarino, J e f e  de Ad-. 
m inistración  civ il de segunda clase , 
Página  1844.

Otra ídem  por ascenso P ortero 'iéreé- 
ro de los M inisterios civiles al Por-, 
tero cuarto B aldom cro Iturrizaga  
Cuesta.— Páginas 1844 y 1845.

Administración Central.

Ha c ien d a . —  Delegación del Gobierno 
de S. M. en el Banco de Crédito In> 
dustrial.—Auxilios a las InctetriasL; 
P etición  de D, Modesto Moure Gorik 
zález, com o apoderado de P . José. 
Moure Losada, dom iciliado en  F&* 
rre ira  de Pantón, de au xilio  para, ijj, 
industria h id roeléctrica  denom inad^  
“E léctrica  de PantónX  —  Página. 

1845.
G o b e rn a c ió n .—  Oposiciones a  plazas 

de Oficiales terceros de Administrad 
c-ión c iv il .— Lisia de los, opositqrM 
que han sido admitidos para el sotf. 
teo que tendrá lugar el día 22 dé$ 
mes actual.—Página 1845. )

Dirección general de Comunáoaciones*: 
Cuerpo de Correos.—Relación de lá ji 
opositores que han sido aprobadol 
en las oposiciones convocadas, po% 
R eal ofrden fecha  11 de Julio del 
año actual.— Página 1846.

F om en to .— D ire c c ió n  g e n e ra l áeO ferag  
p u b lica s . — C o n s e rv a ció n  y  Reparaf 
ció n .— Adjudicaciones definitivas 
subastas de obras de carreteras.-4  
Página 1848.

A n e x o  ú n ic o —  B o l s a * —  O p o sicion es*  
S u b a s ta s .— A d m in is tr a c ió n  p R o v in í  
c i a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o ^  
E d i c t o s .— C u a d ro s  e s ta d ís t ic o s . ;  \

S e n te n c ia s  b e  l a  S a la  d e  l o  CiviS 
DEL TRIBUNAL S U P R E M a-rPMdl I M  
p liego  61.
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PARTE OFICIAL

S, M, el R e y  D on  A lfo n s o  X I11 

{<1. D. g j ,  $. M. la Reina Doña V ic to 
ria Eugenia, 8. A, ID el Príncipe de
Asturias e In fantes y demás personas 
de 1.a Augusta Real Fam ilia , continúan 
sm novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

.SEÑOR: La fiscalización aduanera 
de las .operaciones que se.realizan en 
el Depósito franco de Barcelona se 
.efectúan actualmente, según la plan
tilla vigente, por un Jefe Interventor 
y un ‘Vista, con las categorías y suel
dos de Jefe de Administración de ter
cera clase y Oficial de primera ola-* 
se, con 10.000 y 5.000 pesetas, res
pectivamente, cuyas cantidades son 
jeemfiolsaMés al .Estado, y como el 
Consorcio de diefio1 Depósito* franco* 
solicita se aumente la categoría de 
la Intervención, designando' para ello 
a un Jefe de Administración del 
Cuerpo pericial de Aduanas de la ca
tegoría inmediata superior que la que 
hoy tiene, o sea un Jefe de Adminis
tración de segunda clase, cuyo au
mento de 1.000 pesetas se compro-, 
mete a satisfacerlo anualmente y en 
la forma que viene haciéndolo con 
las cantidades antes citadas, o sea 
por trimestres adelantados; entiende 
el Ministro que su se riñe que puede 
aceederse a lo solicitado por el Con-, 
sorcio deFDepósito franco de Barce-: 
lona, y  de acuerdo con .el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de V. M. él siguiente 
proyecto de Real decreto!.

Madrid, 18 de Diciembre de 1928.

SEÑOR:
A. L. R. p. de V. M., 

JOSé  Ú A L V 0  S ’O'TELO.

REAL DECRETO 

Núm. 2.37 2

A propuesta del Ministro de Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo* siguiente:
Primero, Se aumenta la categoría 

de la Intervención del Depósito fran
co de Barcelona, y se designa para 
olio a un Jefe de Adn^iiMsíracién de 
segunda ciase del Cuerpo pericial de 
Aduanas, en vez del de tercera ciase 
ano tiene m  la actualidad.

Segundo. M  Consorcio* de dicho De

pósito franco ingresará las 1.000 pe«* 
setas de diferencia de más que exis
ten entre ambas categorías, en la 
misma forma en que ingresa los ha
beres correspondientes al personal de 
Aduanas que interviene las operacio
nes de! Depósito franco de Barce
lona,

Tercero, Be concede un aumento 
de crédito de 1.000 pesetas a la Sec-v 
ción 10A  capítulo 7.°, artículo 1.° del 
vigente presupuesto, etc. Este crédito 
se considerará concedido* de conformi
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 1.°, letra g) del Real decreto de 
23 de Julio de 1924.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos veinti
ocho. ; ; ^

ALFONSO. “
}. El Ministro de Hacienda*

José C a lv o  B o te ro .

REALES DECRETOS 

Núm ..2 .373.

Dé acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se cede al Ayun

tamiento de Oviedo una faja de 
terreno de dos metros de ancho por 
83 metros y 50 centímetros de lar
go, o sea una superficie de 167 me
tros cuadrados, ;en la parte de la fin
ca en que está enclavado él cuartel 
llamado de Don Pelayo, dé la dicha 
capital, lindante con la Avenida del 
General Bermúdez de Castro, con el 
fin de ensanchar esta vía.

La cesión se entenderá otorgada 
con sujeción á las prescripciones del 
Real decreto-ley de 2 de Octubre de 
1927 y con las condiciones que se de
terminan en el respectivo expedienté.

Por el Ministerio’ de Hacienda se 
adoptarán las disposiciones necesa
rias para la ejecución del presente 
Decreto.

Dado en Palacio a diez y ocho dé 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Ministro de Haeienda,
José Calvo Sgtelo.

N úm . 2.374.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se condona el 50 

por 100 que corresponde al Estado-, 
según el artículo 14 del Real decreto- 
ley de 5 de Junio de 1924, en el pre
cio de !a venta de dos parcelas de te
rreno, números 8 v 9. situadas en el

sitio denominado ^Descansadero de Ig 
Vega” , en Toledo; parcelas cuya enaA 
jenación trata de efectuar la Asocí-í 
ción general de Ganaderos del Reino, 
en armonía con las disposiciones vi-*, 
gentes sobre desünoe de vías pecna-t 
rias, y  que se prooone adquirir el; 
ramo di6 Guerra para dar estado legal 
a la realizada construcción de vivien -4 

das destinadas a premiar Ja relevan,-: 
te conducía y perseverancia en el tnak 
bajo, mientras lo presten, de los obreA 

•ros de la Fábrica Nacional de Armas 
de la dicha capital.

Por los Ministerios de Hacienda f t 
del Ejército se adoptarán las m edidas 
necesarias para la ejecución do éste' 
Decreto.

Dado en Palacio a diez y  ocho 9<| 
Diciembre de mil novecientos vein
tiocho. ó

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo .Sgtelq.

N ú m .  2 . 3 7 5 .

Vengo en nombrar Inspector regi-da7 
pal de Alcoholes, afecto a la Delegas 
ción Regía para la Represión del Con-: 
trabando y Ja Defraudación en la Zona5 
segunda, con residencia en Barcelona, 
con la categoría de Jefe de Adminis¿ 
traeión de segunda clase, por ascenso: 
en turno de elección, a D, Julio Ro> 
dríguez Bruno, que actualmente degs 
empeña el mismo cargo, cotí Ja catfe 
goría de Jefe dé Administración. d| 
tercera clase.: &

Dado en Palacio ai diez y ocho Hg 
Diciembre dé mil novecientos ve inti^ 
odio.; y

ALFONSO.
- M  Ministro de Hacienda*
José Calvo Sotelo.

Núm. 2.376.

Vengo en nombrar segundo Jefe 3S 
la Aduana de Almería, poii la cátgg 
goría dé Jefe de Adanilú'stración gg 
tercera clase, por ascenso en tumo ¡Sg 
eleeoflón, a ID, Alberto García Espejó^ 
que actualmente desempeña el cargg 
de Jefe de Negociado de primera clak 
se en Ja Dirección general dé' Aduáa 
has.

Dado en Palacio # diez y ocho dé 
Diciembre de mil novecientos veínt|¿ 
ocho.; v

ALFONSO:
El Ministre de H«ei@nda,
José Calvo Sotelo,

N úm,  2.377.

Ve:^o en nombrar lospec)--: A: Ap 
macenea de la Aduana dé PorL-Bquj
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,,.i, !¡i categoría de. Jefe de. Adtrtiuis- 
¡crcióa de tercera clo.se, por occenso_ 
í’ 9  1 tirtio (lo ontjgúedad, a D. Hugo 
Bmrman Hernández, que actualmente 
desempeña el cargo de Vista de 1& 
.v(juana de .Tarragona, con la catego- 
i ía de defe de Xegoelado ele primera

Dado en Palacio a diez y ocho de 
D ic iem bre  de mil novecientos  v e in t i -  

- A o.
ALFONSO

El Ministro de í la ciencia,
J o s é  Calvo  Sotelo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Núm. 2.320.

Excreto. Sr,: En a-tención a ser fes- 
los días 2J. 25 y 30 del reres ac- 

íua!, así como el día 1.° del próximo 
Sreero; de acuerdo con el Conse'jo de- 

.Ministros y a propuesta de so -Presi-
vlfRite, . .. .  ̂ .

S. M. el R e y  (q. D. 'g.) s e ’ ha;--ser
vido’ disponer que los días 24 y 31 del 
-Acorriente mes sean festivos pata las 
odrinas públicas.

De, Real orden lo digo a V. E. para 
iw conocimiento- y demás efectos. Dios 
ft-arde a V. E. muchos años. Madrid, 
b  de Diciembre de 1928.

. PRIMO DE RIVERA
inores...

MINISTERIO DE JUSTIC IA  Y CULTO

REAL ORD EN 

Núm. 1.255.
limo. Br.: En vista del expediente 

pura. la provisión ele la Secretaria, va
feante, por promoción de D. Pablo 
Xmwle, en el Juzgado de primera'ins
tancia de Castro del Río,, de categoría 
de. entraba, que debe proveerse por 
D/aslación, como comprendida en el 
primero de los casos señalados en el 
artículo- 10 del Real decreto, de L° de 
lunlo de 1911, modificado por el de 26 
;}3 Julio de 1922,

?. ■ M; el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
id en nombrar para desempeñarla a don 
Juan Almudí Rubio, .Secretario judi- 
ftM ‘de Cervera del Río Pisuerga y 
safo antiguo de los concursantes.

Real orden, con devolución de las 
jfftstftnjfias de los demás concursantes 
para su remisión a los Juzgados de 

esencia. lo di&o a V.‘ I- para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde, a V. L imicbos años- Ma
drid, 15 de Diciembre de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES- ORDENES 

Núm . 789.
limo. Sr.: Visto el escrito de I). Al

fonso Bonilla González, como propie
tario de la Empresa -de Automóviles 
para el servicio público de viajeros 
de Villavieja a Viügudíno, solicitan
do satisfacer en metálico .el importe 
del timbre con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viájeros que expide:

Resultando que el correspondiente a 
l o s  documentos expedidos, durante el 
año precedente, aplicándoles el tipo 
de grav amen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la súma de 28,80 
pesetas, siendo la dozava parte de di
cha suma la de 2,40 pesetas:

Resultando que el propietario de la 
Empresa de referencia está conforme 
con que se fije en dos pesetas la can
tidad que deberá entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el ex
presado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbro con
fiere a este Ministerio, la facultad de 

' autorizar a las Gqmpañias de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en*metáIico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros y latones res
guardos ele mercaderías, y para fijar, 
de acuerdo con las mismas, la. canti
dad que deban entregar mensualmen
te a buena cuenta; disponiéndose en 
el mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas tengan 
establecida, su contabilidad de mane
ra que sea garantía de exactitud en la 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presente caso, podrá concedér
seles que presenten las cuentas anua
les y sus justificantes con sujeción a 
los modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

S. M. el REY (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido autori
zar a D. Alfonso Bonilla González, co

mo propietario de la Empresa <ie-Au
tomóviles para el servicio público de 
viajeros entre Villavieja y Vitigudind 
para que satisfaga en metálico1-el im
porte del timbre devengado por los 
billetes de viajeros que expide, fijan
do en dos pesetas la cantidad que por 
este concepto deberá .entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes. y clispo- 
nindo que las cuentas que rinda a esa 
Dirección general y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21 que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que de Raal orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento' y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 4 de Diciemtotf 
de 1928.

CALVO BOTELO
Señor Director general del Timbre.

Núm. 790. 
limo.' Sr.: Visto el escrito, de don 

Juan José Angoso, como propietario 
de Ja Empresa-de Automóviles para 
el ^servicio público de viajeros entre 
Forfoleda y Salamanca, solicitando 
satisfacer en metálico el importe del 
Timbre con que por el. artículo 1*89 
de la ley están gravados los billetes 
de viajeros que expide:

Resultando que el correspondiente 
a los documentos expedidos durante 
un trimestre en el año en curso, apli
cándoles el Upo de gravamen de la 
escala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la 
suma de 13,68 pesetas, que, elevado 
en justa proporción al año, hacen pe- 
setáfe 54,75. siendo la dozava parto 
4,56 pesetas:

Resultando que el propietario de lá 
Empresa de referencia está conforme 
con que se fije en cuatro pesetas la 
cantidad que deberá entregar men-c 
sualmente a buena cuenta, en fin do 
cada mes, por el expresado coneop** 
to; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento .del Timbro 
confiere a este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe-; 
rrocrriles y Empresas de diligencias 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien-' 
te a sus billetes de viajeros y talón es- 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la, 
cantidad que deban entregar mensual^ 
mente a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten-
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gaa . establecida eu contabilidad dé 
manera que sea garanida de exactitud 
eo la determinación y recaudación del 
:te«puesto. ofreciendo facilidades para 
las coroprobaeiones que se estimen 
jie€.es»arias o convenientes, corno ocu-* 
rre en el presénte caso, podrá conce-- 
d-h’*- * que presenten las cuentas
a< y sus justificantes con sujé
te óy a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S.. M. el PtEY (q. D. g .)f de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, se lia servido auto
r iza r a D. Juan José Angoso, como 
¡propietario de la Empresa de-Au to
m óviles para .el servicio público de 
y  i ajeros entre Forfo leda y . Salamanca, 
para que satisfaga 'en  m etálico el im 
porte del Tim bre devengado por los 
billetes de viajeros que expide, fijan
do en cuatro pesetas la cantidad que 
¡por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y 
disponiendo que las cuentas que rin 
da a esa Dirección general y  los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente 
¡Reglamento del Timbre.

Lo  que de Real orden comunico a 
y .  X. para su conocimiento y efectos 
ioonisiguientes. Dios guarde a V. L  
•muchos años. Madrid, 4 de D iciembre 
de 1928.

CALVO SO TELO

geñor D irector pene ral del T  imbre.

Núm. 791.
I lmo S r .: V isto  el escrito  de don 

[Pedro F igu era  Ardanuy, como pro-’ 
¡pietario de la  Em presa de au tom óvi
les para el serv ic io  público de v ia 
jeros de Gaiasanz a Monzón, soliei- 

- lan do  sa tis fa cer en m etá lico  el im 
p o rte  del tiifnbre con que por el a r
t ícu lo  189 de la ley  están gravados 
lo s  b illetes de v ia je ro s  que expide.

Resultando que el correspond ien
te a los docum entos expedidos du
dante un seímestre en el año en 
icurso aplicándoles el tipo de g ra 
vam en  de la  escala gradual r e fo r -  

--toada del a rtícu lo  anteriorm ente ci-; 
Jado, ascendió a la suma de 87,10 
pesetas, que Relevado en justa  p ro 
porción , al año hacen 174,20 pe
setas, siendo la dozava parte 14,51 
■¡pesetas: ■ . ■*

Reautlando que el p rop ietario  dé 
Ja Em presa de re feren c ia  está con
iforme con que se fije  én  14 pese- 

■ Jas. la cantidad que deberá en tre
g a r  mensiia-lmente. a buena cuenta.

en fin. de cada mes, por /el expre
sado concepto:

Considerando que el a rtícu lo  156 
del v igen te  R eg lam ento del T im 
bré confiere a éste M in isterio  la 
facu ltad  de au torizar a las Com pa
ñías de F e rroca rr iles  y  Em presas 
de d iligenc ias  y  vapores para sa
tis fa ce r  en m etá lico  el im porte del 
tim bre correspóndiénte a sus b ille -  
tes de viajerjbs y ta lon es -resgu ar
dos de m ercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las m ism as, la can ti
dad que deban en tregar m ensual
m ente a buenta cuenta; disponién-, 
do se en el m ism o artícu lo  que cuan
do las citadas Compañías y  E m p re
sas tengan establecida su con tab i
lidad de m anera que sea garan tía  
de exactitud en la determ inación  
y recaudación del im puesto, o fr e 
ciendo facilidades para las com 
probaciones qué sé estim en nece
sarias, o convenientes, como ocurre 
en él presente caso, podrá con ce
dérseles que presenten las cuentas 
anuales y  sus justifican tes  con su
jeción  a tos m odelos adjlin tos a d i
cho Reglam ento,

S. M. el -Rey (q. D. g . ) ,  de con
form idad  con lo propuesto por esa 
D irección  general, sé lía servido 
au torizar a D. Pedro F igu era  A r 
danuy, com o prop ietario  de la E m 
presa de autom óviles para el ser
v ic io  oúblleo de v ia jeros  dp. O al a sauz a 
Monzón, para que sa tis faga  jen m e
tá lico  el im porte del tim bre deven
gado por los b ille tes  de v ia je ro s  
qué expide, fijando en 14 pesétaé 
la cantidad qué por este concepto 
deberá en tregar a buena cuenta eií 
fin de cada mes, y  disponiendo qué 
las cuentas que rinda a ésa D ire c 
ción genera l y los justifican tes de 
las m ism as liabrán de a ju sfarse  a 
los m odelos 19 a* 2 i que figuran 
en é l Apéndice del v igen te  R eg la - 
inento del T im bre.

Lo  que ele Real orden com unico 
á V. I. para su conocim iento y  
efectos consigu ientes. D ios ■ guardé 
a V. T. muchos años. Madrid, 7 dé 
D iciem bre de 1928.

CALVO SOTELO  

Señor; D irec to r genera l del T im bre.

N úm. 792.

I lmo. S r.: Vista la consulta for
mulada por la Delegación de Hacien
da de Cuenca, respectó a la interpre
tación. que. debe darse a la Real or- 

1 den de 10 de.. Noviembre de .! 928 en

el punto concreto de si a ít.s Ayun
tamientos deudores que, por virtud 
de una liquidación posteiior a la pre
venida en el artículo 9* del Real d e 
cretó-lev de 25 do Junio de 192&* pa
sen a ser acreedores, por exceder él 
importe de las i 6 centésimas sobre 
la contribución territorial de] de tnñ 
Obligaciones de Primera ensebauzn 
en 1901, ha de tomarse como base 
para el cálculo del exceso sobré ét 
5 por 100 del presupuesto de ingVé* 
sos de las Corporaciones munkipab-!* 
el que r ija  en el año en que la li
quidación que ofrezca saldo a favor 
del Ayuntamiento se practique, 9 el 
de 1925-26:

Considerando que al disponer U 
Real orden de 10 de Noviembre dé 
1926 en su artículo 2.° que si en uno 
de los ejercicios económicos venídé- 
.res resultase a un Ayuntamiento sal
do a su favor, tal liquidación tendrá 
©1 carácter de definitiva, siendo en
tonces de aplicación íntegramente loa 
preceptos del Real decreto-ley dé 2o 
de Junio de 1926, sólo se tu fó  én 
cuenta la, posibilidad de que, p o fv ir ^  
tud de aumento o de transformación 
de la riqueza territoria l de un tér
mino municipal, el importar de las 16 
centésimas sobre las cuotas p&ra él 
Tesoro redimiese a un Ayuntamiento 
de su condición de deudor, por bas 
tar dichos recargos para compensar 
el importe de las Obligaciones de P r i
mera enseñanza que en 1901 tenfii á 
su cargo,

S. M. el R ey (q. D. gó se ha ser
vido resolver, de acuerdo con 'la'‘'pro
puesta de ese Centro directivo, que 
en el caso de que un Ayuntamiento* 
al practicarse la liquidación que pre
viene el artículo 9.° del Real decreto* 
ley de 25 de Junio de 1926, resulta 
deudor al Tesoro por la diferencia 
entre las Obligaciones de Priniera 
enseñanza de 1901 y las 16 ceníési
mias sobre, la contribución territorial 
de 1925-26, si en una de las liqu i
daciones que con posterioridad m  
practiquen en cumplimiento del ar
tículo 2.° de la Real orden de 10 de 
Noviembre de 1926 resultase que ex
cede el importé de las 16 centésima» 
sobre las cuotas de la contribución 
territorial del de las Obligaciones da 
Primera enseñanza de 1901, el dato 
que; habrá de servir para determinar 
si el Ayuntamiento .resulta acreedor 
del T.espro, por exceder dkha d ife 
rencia del 5 por 100 del preésupues
to municipal, habrá de ser el fmpfeiv 
te del citado presupuesto del año en 
que la l i q u i d a c i ó n  se practique, si ro> 
resulta inferior al de' 19J5-20, en cu-#
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yo caso será éste el que sirva de tér
mino do 'Comparación,

Da Real orden lo digo a V. i. con 
baritel or general Dios guarde a Y, I. 
muchos años, V adrid, 14 de Diciem
bre do 1928.

CALVO SOTELO

Señor Director general' de Tesoreiía 
y Cor:i añil ida d.

Núm. 793.

Ilmo. S r . :  E l  Consejo Superior fie 
Colegios de Agentes y Comisionistas 
de Aduanas se lia dirigido a este Mi
nisterio solicitando autorización para 
constituir un Tribunal de honor que 
juzgue a un colegiado, al que el Co- ¡ 
iegio a que pertenece estim a que debe 
aplicarse tai procedimiento' por actos 
que lian salido de i a esfera oficiad 
adm inistrativa en que dichos organis
mos se el ese n vuelven y, por Linio, no 
son sane leñadlos con arreglo a la ac
tual reglamentación de los Colegios, 
y que no deben quedar sin solución, 
ya que afectan a la dignidad de los 
colegiados.

Aunque la petición se refiere al alu
dido caso concreto y en olla se pro
pone, en relación al mismo, la forma 
de constituir dicho Tribunal, buscan
do la mayor independencia e im par- | 
Maliciad por parte de los miembros : 
que hubieren de constituirlo, parece j 
más conveniente reglamentar con ca
rácter general las normas a que deba 
ajustarse la formación y funciona
miento de estos T ribunales de honor, 
que no existen en la actualidad ins
tituidos.

•Tales normas, ajustadas en io po
sible a la3 que rigen en los estableci
dos para el Cuerpo pericial de Adua
nas por su Reglamento orgánico, pue
den constituir una sección comple
m entaria del Estatuto de los Colegios. 

En su consecuencia,
S. M. el ¡R ey ,{q. D. g.), de confor

midad con io propuesto por esa Di
lección  general, se ha servido dispo
ner que el Estatuto general para  el 
régimen de los Colegios Oficiales de 
Agentes y Comisionistas de Aduanas, 
Aprobado por Real orden de 4 de Ju 
dio de 1924, se entienda adicionado 
/Con una sección titulada '-“Tribunales 
/le honor1’, inserta a continuación del 
artículo 36, u iltion  de dicho E statu
to, y dividida en los siguientes: 

Artículo 37. Los a c t o s  deslíon- 
rosos para sí o para la Asociación que 
«os Golegios representan, que cometan 
os colegiados, ¡serán juzgados por 
Whiinalfis de honor, con independen- .

cía de cualquier otro procedimiento 
y jurisdicción.

Artículo 38. Esto? Tribunales so 
constituirán por inicial*’va y acuerdo 
de las dos terceras partes de los Agen
tes y Comisionistas pertenecientes al 
mismo Colegio que »d acusado.

Al efecto se reunirán los colegia
dos en Junta general convocada ex-' 
presamente para ello; y caso de re 
unirse la mayoría necesaria según el 
párrafo a n t o r i o r. comunicarán el 
acuerdo al Consejo Sopor or de Cole
gios, 0xpresando Es causas que lo mo
tiven.

El Comité ejecutivo del citado Con
sejo trasladará el acuerdo a la Di
rección general de Aduanas en un pla
zo que no podrá exceder de diez días, 
solicitando a ya voz la autorización 
para constituir el Tribunal..

El D irector general de Aduanas po
drá conceder o denegar la autoriza- 
ción solicitada en un plazo de quince 
días, que transcurrido en silencio se 
entenderá c one e d i da.

Asimismo - podrá, dentro del mismo 
plazo, pedir ampliación o aclaracio
nes acerca de las causas en que se 
fundamente la petición, demorando 
entretanto su acuerdo definitivo.

Una vez recibidos dichos datos, re 
solverá en el plazo de diez días, que
dando autorizada la constitución del 
Tribunal, ,si transcurrido este plazo 
no hubiera sido denegada la solicitud.

Artículo 40. En el plazo- de cinco 
días, a  ecfntar de la fecha en que fue
se expresa o tácitam ente autorizada 
la constitución del Tribunal de honor, 
procederá el Comité ejecutivo del 
Consejo superior de Colegios a desig
nar los miembros que han de cons
tituirlo, con arreglo a las normas si
guientes :

a) Form arán el 'Tribunal siete 
Presidentes de Colegios, elegidos por 
sorteo entre todos los que ejerzan di
cho cargo, con excepción' de los que 
forman el Comité ejecutivo del Con
sejo superior y el del Colegio que hu
biese pedido su constitución.

b) El Tribunal será presidido por 
el que al efecto elijan, de entre ellos 
mismos, los miembros que lo coiisti-: 
luyan, por mayoría absoluta; y caso 
de que no quisieran proceder a dicha 
elección o no se reuniese la indicada 
mayoría, lo presidirá él de mayor 
edad. Los seis restantes actuarán co
mo- Vocales.

c) En el sorteo se designarán, ade
más de los siete Presidentes de Co
legios que han de form ar el Tribunal, 
otros tres con carácter de suplentes, 
oara coso de recusación de alguno de 
aquéllos..

il) Es ohó  yñoH) p a ra  les designa-! 
eos ol desoír:;u ñ o  del cargo do miom'- 
bro  del T r ib u n a ! .  No obs tan te  el pa*  
rente-seo, la am is tad  ín t im a ,  la ene-* 
m is tad  m anif iesta ,  o el h a b e r  sido p o r  
c u a lq u ie r  causa  a cusado r  o d e n u n c ia 
do r  do! Inculpado, son causas  byíi i-s  
mas de recusación , que  p o d rá  f o i mu-? 
la r  el elegido, el acusado  o •euakmier. 
o íro  agento  o com is ion is ta  colegiado, 
en c u a lq u ie r  m o m en to  a n te r io r  a la‘ 
ce leb rac ión  del ju ic io ,  quedando  exí 
sus  pon so todos los plazos bas t a  q u é  
aq u é l la  sea  a d m i t id a  o denegada, en 
plazo q ue  no  excederá  de fres d ías ,  
p o r  el C om ité  e jecu t ivo  da! C ornejo  
s u p e r io r  do Colegios.

Artículo- 41. El T ribunal empezará 
n actuar dentro del plazo de, cinco- 
(lías, a p a rtir  de su elección, entre
gándose al Presidente toólos los datos 
y pruebas relacionados con los hechos 
que hayan motivado- su constitución;

.Reunido el Tribunal c  i ] elda-? 
clon en que ejerza la t u i el 
inculpado, practicará en el " 7 m  má-’ 
ximo de tres dios cuantas investiga
ciones sean necesarias para forma? 
juicio. Seguidamente cilará al ineute 
pado para que comparezca dentro del 
tercer día, sólo prorrogadle en casó 
de enfermedad justificada.

En la comparecencia se le darán U 
conocer los cargos que hubieran des 
term inado la reunión del Tribunal % 
se le invitará a que presente sus des;-*' 
cargos y las pruebas .en que los o pos 
ye, concediéndole al efecto un plazo 
que en ningún caso excederá de v.eiife 
ticuatro horas, transcurrido el cual 
se señalará el juicio para el siguien
te día, citándose al acusado para que 
se defienda por sí mismo o por medió 
de tercera persona, entendiéndose que 
renuncia a su derecho si no compás 
rece ni presenta defensa.

Los acuerdos del Tribunal se íó-s 
m arón por m ayoría absoluta de votos, 
no pudiendo a b s t e n t e  ele em itirla  
ninguno de sus miembros. Las actúa-: 
clones y la  votación se mantendrán: 
secretas; pero el acuerdo estricto quhi 
el T ribunal adopte se consignará] 
en acta duplicada, que se firmará nck 
cesaría e ineludiblemente por el Pre> 
sidente y todos los Vocales que cons
tituyan el Tribuna!.

Artículo 42. Los fallos n e c e sa ria  
mente absolverán o declararán prós 
cedente la separación del acusado. ¡Si! 
el fallo es condenatorio', el T ribuna!1 
citará nuevamente al inculpado, iii-: 
vitándole a presentar en el acto la ba^ 
ja en el ejercicio de su profesión y sil 
separación del Colegio.' Si la confesa 
tación fuese negativa o dilatoria, leí
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Presidente del Tribunal com unicará el 
fallo, por mediación del Comité ejecu
tivo dei Consejo superior de Colegios, 
,’a la Dirección general de Aduanas, 
cuyo Centro directivo, si lo estima 
oportuno, previo estudio de los requi
sitos y trám ites observados, propon
drá al Ministro de Hacienda la sepa
ración, que será acordada de Real o r
den; y sin perjuicio del recurso con-- 
tenelosoadminisiralivo, dentro del té r
mino legal, por quebrantamiento de 
procedimiento.

Los documentos acumulados por el 
Tribunal de honor en cada caso, se 
rem itirán  al Consejo superior de Co-; 
legios para su archivo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos correspon-: 
dientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 19 de Diciembre de 1928.

CAL YO BOTELO
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 794.
limo. &r.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decreto dé id  de 
Agosto de 1920, Real orden de 11 del 
mismo ines y año y Real orden dé 3 
de Febrero de 1927:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“T roy” de oro fino en el mercado de 
Lgndres y el promedio en la Bolsa de 
Madrid1 de. la libra esterlina en giros 
a  la vista sobre aquella plaza durante 
los dís 9 al 18 del mes actual, ambos 
inclusive,

’S. M. el Rey (q. D. g\), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc-í 
ción general, se lia servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por! 
las Aduanas en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspondien
tes á las mercancías im portadas y ex-; 
portadas por las mismas durante la 
decena siguiente al día 20 del corrien-; 
te  mes, y cuyo pago haya dé efectuar
le  en moneda de plata española o b i
lle tes del Banco de España en vez de 
hacerlo en moneda de oro, será  dé diez 
y  ocho ¡enteros cincuenta y  cinco eén-: 
tim os por 100.

Pb Real orden lo digo a  Y. I. para 
lu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á Y. I. muchos años. Madrid, 
>lJ9 de Diciembre de 1928.

CALVO BOTELO 
geñor D irector general de Aduanas.

 Es propósito decidido del Gobierno 
ácom der la implantación del patrón 
oro  en España, seguro dé que sólo

por este camino, que con mayor o me
nor pureza vienen siguiendo los pue
blos más im portantes del mundo, po
drá lograrse para la divisa nacional 
aquella solvencia revalorizadora y es
tabilidad exterior que de consuno de
mandan el prestigio del país y su con
veniencia económica. Pero respecto al 
modo, condiciones y garantías con que 
haya de realizarse aquella trascen
dental innovación monetaria, el Go
bierno' considera preciso asesorarse 
previa y autorizadamente de elemen
tos que genuinamente puedan consi
derarse como representativos de la 
Economía nacional en sus diversos 
sectores, a saber: la Agricultura, el 
Comercio', la Industria, la Banca y la 
Técnica. De ahí la necesidad de desig
nar una Comisión integrada por todas 
estas representaciones, que en el pla
zo más breve posible habrá de infor
m ar al Gobierno sobre la cuestión 
propuesta. Por su parte, sim ultánea
mente con los trabajos de dicha Co
misión, el Gobierno irá  desarrollando 
el plan de política m onetaria que re 
cientemente ha tenido estado oficial, 
siendo la prim era de las medidas 
orientadas en este sentido la relativa 
a la elevación del tipo de descuento, 
que sólo en un medio por ciento, por 
razones de natural prudencia, ha  acor
dado el Banco de España, poniendo 
término con ella al estacionamiento 
con que en este respecto ha vivido 
España, y abriendo una orientación def 
flexibilidad acorde con la que rige en 
todos los países y propicia a dar al 
interés del dinero la movilidad que en 
alza o en baja pueda ser precisa en 
cada momento, según las circunstan
cias económico-financieras del país.

En su virtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.), de. acuerdo 

con el Consejo de Ministros, sé ha; 
servido disponer lo siguiente:.

,1.° Con él fin de inform ar al Go- 
bierno ac^ea  del modo y condiciones 
en que habrá de im plantarse el patrón 
oro en España, se constituyó una Co~. 
misión, que estará integrada por tres 
representantes de la Agricultura, tres 
del Comercio, tres de la Industria, 
tres de la Banca y cinco técnicos. Los 
representantes de la Agricultura, del 
Comercio y de la Industria serán de
signados por el Ministro de la Econo
m ía Nacional; los de la Banca serán 
nombrddos por el Ministro de Hacien
da, a propuesta del Consejo Superior 
Bancario, y los técnicos, libremente 
por el Ministro de Hacienda.

2.° La Comisión elegirá de su seno 
un Presidente y un Vicepresidente, y 
d istribuirá el trabajo entre las Sec
ciones y Ponencias aun juzgue preci
sas^

3.° La Comisión podrá requerir to-: 
da clase de informaciones y asesora-* 
intentos de los organismos y Gorpo-? 
raciones públicos, y deberá terminar! 
su labor dentro del plazo- de mi mes* 
a p a rtir  del día m   ̂ ccn ütuya, 
elevando la propuesi: i Miolstro dé
Hacienda.

De Real orden lo digo a Y. I. paras 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a -Y. t. muchos año Y 
Madrid, 19 de Diciembre de 1928.

CALVO BOTELO 
Señor D irector general do Tesorería 

y  Contabilidad.

Núm. 796.
lim o. Sy.: V isto el expediente; 

prom ovido por doña Rosa Muñoz 
M ontero, C ontador de cu a rta  clase; 
del Cuerpo aux ilia r de Contabilidad, 
en la T eso re ría -C o n tad u ría  de Ha-; 
cienda de Vizcaya, en so lic itud  de 
am pliación  de licencia  por enferm a, 

S. M. el Rey (q. D. g \) ,  de acuey-. 
do con lo in fo rm ado  p o r Y. L, se fíá 
servido p ro rro g a rla  por un  m es, dé 
conform idad con lo d ispuesto  en él 
caso segundo del a rtícu lo  33 del 
R eglam ento  y  Real orden de 12 dé 
D iciem bre de 1924, d u ran te  cuyo 
plazo sólo devengará h aberes lá  
in te resad a  a m itad  de sueldo.

De Real orden y en v irtu d  de la  
delegación que tengo conferida, lo; 
digo a Y. I. p a ra  los debidos eféc-* 
tos, con devolución del expedieñ>i 
te . D ios guarde  a Y. I m uchos años. 
M adrid, 17 de D iciem bre de 1928¿

ARTURO FORCAT
Señor; D irec to r genera l de T esorf-j 

r ía  y Contabilidad, >4

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.379.

‘Exorno, Sr.: P o r acuerdos in te ! -  
íiacionales se ha  establecido la lié-: 
cesidad de que c ierto s m edicam en
tos y p roductos biológicos han  de; 
se r  som etidos a  d e term inadas prueba 
bas que dem uestren , a la par, que síí 
inocuidad, la eficacia de su em pleo 
te rap éu tico . E n tre  e s ta s  p ruebas, 
figura la va lo rac ión  clínica, qué 
unida a la experim en tal y a la  qu í
m ica, com pletan  el con jun to  de ga
ra n tía s  in d ispensab les p a ra  a p re 
c ia r con ac ie rto  el va lo r rea l del 
m edio te rap éu tico  o profi¡íácticor '
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:12.a consideración a lo expuesto.
•&. M. eí Tí 1:v (q. D. g.) se fia se r

vido disponer:
1.° Que en ’os D ispensarios. 

-Guaicas y Hospitales que 'a  Di reo-: 
oído del la si i (uto Técnico de Com- 
peobación acuerde en cada caso, se 
proceda al ensayo clínico de los m e
dicamentos que e* mismo In s t i tu 
to; en tregará  o parí una en te a la 
Dirección medica del Cendro desig-. 
asuelo.

Leí Dirección del mencionado 
i n t i t u l o  re mi ti.rá, Tgualmente, ju n -  

con las ministras y. s iem pre que 
tfy estime necesario, la indicación 
,()& las particu la r idades  y condicio
nes especiales que han de Iencr- 
s:e présenlo  en la p rueba . clínica.

2.° La Dlrmmv'n del iient.ro en
cargado do efectuar el ensayo clí- 
mico, -emitirá y enviará, a. la D irec
ción del In s t i tu to  Técnico' de Com
probación el consiguiente  informe, 
p ei v a q u e. o i i u n i ó n de 1 o s res u 11 a - 
dos de tas pruebas químicas y b io
lógicas, se pueda' fo rm ar definitivo 
j.u i c i o sobre el vador í e rapéu t teo 
del medica! m ent. o s orne (ido a exa
men.

Lo que de Real orden comunico 
•a V. E. para  su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
a ñ o s . M a d ¡1 i d. l s d e D i c i e mb r o d e 
193-8 .

MARTINEZ AXIDO
Señor Di re olor genera l del In s t i tu 

to Técnico de Comprobación y 
'• res tr icc ión  de tóxicos.

N um . 1.380.

limo. Sr.: En vis: a de las reitera-, 
instancias dirigidas a este Minis- 

t#*Io por diferentes industriales a 
quienes afectan las disposiciones de 
la-s Realce órdenes de 2 de Enero, y 
7 de Noviembre de 1920, -ratificadas 
por la de 21 de Diciembre de 1927, 
sobre visitas trimestrales y desinfec
ciones, desinsectaciones y desratiza
do  lies periódicas, a los efectos de la- 
prevención y defensa confia las en
fermedades' transmisibles; a fin de 
armonizar los intereses de los recla- 

. mantés con los de Ja Sanidad pública, 
y entretanto se dictan las disposicio
nes que reglamenten en definif.iva tan 
importantes servicios,

S. M. el R e y  í q. I>. g,). de confor
midad con l.o informado por la Direc
ción genera! de Sanidad, se ba servi
do ‘disponer: '

L* Que los Inspectores Municipa- 
les de Sanidad giren cuantas visitas

estimen convenientes a los astebleci- 
m i en tos que comprenden las (sobera
nas disposiciones citadas, a. los efec
tos que en las mismas se previenen, 
sin devengo ni emolumentos de n in 
guna clase.

2 .• Que sea obligatoria' en ios re- , 
feridos establee i míen tes la. práctica 
de ltiis operaciones de desinfección, 
desinsectación o desratiaación, una 
vez cada seis meses, sin perjuicio de 
que ios Inspectores municipales cíe 
Sanidad puedan i ni ponerías con la 
frecuencia que exijan las circunstan
cias sanitarias de cada establecimien
to. En osle, caso, será requisito indis
pensable el previo conocimiento y 
autorización del Inspector provincial 
de Sanidad,

3.° Los procedimientos y técnica de 
estas operaciones serán ios que en 
cada cae o determine el-Inspector m u
nicipal de Sanidad, quien podrá au
torizar el empleo del que, a su juicio, 
crea n>ás indicado en vista de las con- 
dicionr>3 de los 1 oca.les. mercancías u 
objetos de comercio, y con más ga
rantías para el objeto que se persi
gue y con respeto siempre para la 
integridad de aquéllas y para la salud 
de Jas personas que ocupen los loca
les o edificios.

■4.° Que Lodos los establecimientos 
a quienes las disposiciones ci¿adas 
obligan a realizar di"has operaciones 
se provean de un certificado sanitario 
que las acredite, así corno las condi
ciones higiénicas que reúna el esta- 

r blec i miento. Dicho certificado será 
expedido por el Inspector municipal 
de Sanidad correspondiente, y no po
drá tener mayor validez que para un 
período de tiempo de seis meses, al 
término de Ion cuales habrá  de re
novarse.

5.° Por la expedición de dicho cer
tificado deberán satisfacer los inte
resados al Inspector uunicipal de Sa
nidad cinco pesetas en. papel de pagos 
al Ibstado, que se liquidará por estos 
funcionarios con arreglo a las dispo
siciones vigentes.

0.° Que se tengan por derogadas 
las .disposiciones. de las Reales órde
nes de 2 de Enero y 7 de Noviembre 
do 1926, así corno las de la de 21 do 
Diciembre de 1927, e:i cuanto so 
opongan a las nuevas noí mas que se 
establecen por la presente.

De Real orden lo digo a V. í. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Diciembre de .1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad, a

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1 .880.

limo-, S r . : Visto el expediente ce?
qu e s e h a r á m é ri t o :

Resultando que D. Francisco Jimé
nez Enríquez, Profesor numerario de 
Matemáticas de la Escuela Normal 
de Maestros de Las Patinas (Canarias), 
acude a este Ministerio en súplica de
que se le conceda derecho al f err i
bo del 30 por 100 de su haber en 
concepto de gratificación de residen
cia a partir  de L° de Julio de 1926 

' (en lugar del 15, que se le ha ve
nido asignando), en virtud de lo re-% 
suelto en las Reales órdenes de 9 
Octubre de 1926 (Gacuta del 10) y de 
30 de Diciembre de 1927 (Gagota del 
28 de Febrero próximo pasado) : 

Resultando que esta petición viene 
favorablemente informada por la Di
rección del expresado Centro docente, 
acompañándose a Ja correspondiente 
solicitud los siguientes documentos;

a) Certificación, fecha 10 de Abril 
de este año, del Secretario de la  Nor
mal de Maestros de Orense, por la 
cual acredita el interesado que pres
tó sus servicios en este Centro corno 
Profesor de Matemáticas desde el 8# 
de Junio de 1916 hasta fin de Octu
bre del mismo año;

Nb) Idem, fecha 14 del mismo Abril, 
de la Alcaldía de Orense, significando 
que dicho interesado, por razón do 
su cargo de Profesor de la Normal do 
e,sía capital, residió en la misma des
de el 8 de Junio de 1916 hasta el 31 
de Octubre del rhismo año: 

Resultando que el interesado pasó 
de la Normal de Maestros de Orense 
a in de Las Palmas, en virtud de peiv 
muta, según Real orden de 26 de Sep
tiembre de 1916,. coniinuantlo en este 

: último Centro;
Considerando que, según el artícu

lo 22, párrafo primurq, de lá Real 
orden de la Presidencia del Consejo 

r de.. Ministros de 30 de Junio de 1926, 
aclarado por la 'disposición primera 
de otra'. Real orden del mismo Cen-  ̂
tro, fecha 9 de Octubre de igual año, 
sobre indemnización por residencia a 
los funcionarios que prestan sus ser-, 
vicios en Canarias, se consideran, por 
ahora, corno con destino forzoso para 
Is fines de lá bonificación, “ todos los 
funcionarios que achí aúnenle sirven 
en Canarias, con excepción de los que, 
siendo o no naturales de dichas i a-*

, las. lleven en .ellas quince o más a fax?
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de residencia o. y l in d a d ,  con o sin 
eje r c. i c i o de cargo púb 1 i c o- ” ;

C o n s i d e i and o.— vi s t o s i os a n teco den - 
les expuestos y jo resuello  por Reai 
orden dé 30 de D iciem bre dé 1927— 
que el interesado, vecino de Orense 
h as ta  el 31 de O ctubre de 1916, no 
ped ia es ta r com prendido en dicha ex
cepción, por no llevar, a p a r t i r  de la 
■última data en la fecha de las cita-: 
das disposiciones, los exigidos quin* 
ce o más años de residencia en Ca
narias, una vez que p restaba  sus se r
vicios en .estas islas en la fecha de 
Jas Reales órdenes de 30 de -Junio y 
9 de Octubre, de Í926, debió consi-, 
derárse le , a tenor de las m ism as, con 
destino  forzO'St), según el artícu lo  2,° 
de an te rio r referencia, y  .con derecho. 
&1 30 po r 100 de indem nización sobre 
su  sueldo desde 1.° de Ju lio  de 1926, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se h a  se r
v ido d isponer que se acceda a lo so^ 
licitado, y  que por la D irección de la 
Escuela N orm al de M aestros de Las 
P alm as se ordene que sean  form adas 
las oportunas nóm inas especiales p a 
r a  el pagó de las d iferencias que el 
in teresado  no  h a  percibido.

De Real orden lo digo a  Y, I. p a rá  
su  conocim iento 'y  dem ás efectos. Dios 
guarde  a Y. L m uchos años. Madrid, 
6 de D iciem bre de 1928.

CALLEJO

Señor D irec to r general de P rim era  
enseñanza.

Núm. 1.881. 

lim o. S r . : Visto el expediente dé 
que sé h a rá  m érito ; y

R esultando que; doña Margarita de 
I tu rra ld e  y Arteaga, viuda de Venera, 
por escritura otorgada en está Cor
te a 20 de Septiembre últim o ante ;el 
Notario D. AÍejaifrií’ó Arizcum Mdre- 
no, dió vida legal al Colegio gratuito 
de niños que, bajó la advocación dé 
Santiago y S a n t a  Margarita, teníá  
instituido en Trujíliq (Cácerés); ha
ciendo donación para su sostenim ien
to de los siguientes bienes y  va lores; 
una inscripción; intransferiblé dé la 
Deuda perpetua interior, al 4 p of 100, 
de 1.061,300 pesetas nominales]; él 
edifleio-Cqlegio, valorado; éri 40.000 
pesetas, y los enseres y m |ñ aje del 
m ismo, qué evalúa éft 15.0001 

' Resultando quq, por dicha é^critutá 
nom bró Patrono efectivo de la Fun-: 
dación al R, P. Provincial dé la Co
munidad de Agustinos. I  1$ cual tig« 
ne encomendada la enseñanza1, y Pá- 
tronos honorarios al lim o, Sr, Obispú 
de Plasenciá y  á  D. ¿oáquííL dé J |u *  
rralde y  López Silyéro, sin fa e i& íj

p a ra  in te rv en ir  en la -tóm inistración 
y régim en fundacionales, que deja  a 
la in ic ia tiva y conciencia del P atrono 
efectivo, a quien releva de la obliga
ción de ren d ir  cuentas a este P ro tec
to rado :

R esultando  que para  el caso de que 
p o r cua lqu ier causa cesasen en la d i
rección del E stablecim iento  los P a
dres A gustinos, deja p revisto  un  n u e 
vo P atro n ato  com puesto por el ilus- 
tr ís im o  Sr. Obispo* de la diócesis a 
que pertenezca T ru jilio , él A rcipres
te de dicha localidad y D. Joaquín  de 
I tu rra ld e  y López-Silvero, a quien 
su s titu irá  el m ayor en edad de sus 
descendientes legítim os:

R esultando que han sido ju stifica
das saüsfac lo r lam ente 1 a s condicio
nes de capacidad, seguridad, h ig ién i- 
nic-as y  pedagógicas del C olegio:

R esu ltando  que, concedida aud ien
cia  a los rep resen tan tes  de esta  Obra 
p ía  e in teresados en sus beneficios, no 
se h a  presen tado  reclam ación alguna, 
y  que la Ju n ta  provincial de Benefi
cencia dé Cácer es, al em itir  e l.'d ic ta 
m en exigido po r él a rtícu lo  43 de la 
Instrucc ión  de 24 de Ju lio  de 1913, lo 
h á  hecho en sentido  favorable a la 
clasificación que se p re ten d e :

Considerando com prendida e s t a 
Fundación  d en tro  de los a rtícu los 2.° 
y  4.° del Real decreto de 27 de Sep
tiem bre de 1912, concurriendo ade
m ás Las condiciones p resc ritas en 
el 44 de la Instrucc ión  an tes citada, 
p o r cuanto  constituye un  conjunto de 
bienes y  derechos destinados á  la en
señanza g ra tu ita , habiendo quedado 
reglam entado por 3a fundadora su p a 
tronazgo y ad m in is trac ió n :1

/Considerando que él M inisterio  de 
Instrucc ión  púb lica  y  Bellals A rtes es 
él único com petente p a ra  clasificarla 
desde el Real decreto  dé la P residen 
cia del Consejo de M inistros de 29 de 
Jun io  dé 1911:

Considerando qué, en a rm on ía  con 
lo prevenido por él a rtícu lo  3.° de la 
Instrucc ión  del ram o, a pesar de qué 
los P atronos de u n a  F undación  p a r 
tic u la r  benóñco-docenté hayan sido 
expresam ente relevados por su fu n 
dador de Iá .¡obligación de re n d ir  cuen
tas al M inisterio, quedan, sip  em bar
gó, su je to s  a ju stifica r él levantam ien
to; de las cargan fundacionales, s ié .  « 
Pre que; para' ello sean requeridos por 
él Gobierno o A utoridad  com petente,

S. M. él Rev (q. D. g.), de confor
m idad con lo dictam inado por la Ase
so ría  ju ríd ica , sé h á  servido reso lver: 

f i l* . Que sé clasifique de benefieen- 
c iá  p a r tic u la r  docente la Fundación 
denom inada “ Colegió g ra tu ito  de San
tiago y S anta M argarita ’’, in stitu id a

por la  señora doña M argarita ele l io -  
rra lde  y A rteaga en T ru jfllo  (Cá* r-  
res).

2.° Que se confirma en el ca rgo fie  
P atronos a los designados por la fu n 
dadora, exentos de Ja obligación de 
ren d ir  cuentas a e s t e  1 Toteetorado, 
pero con la obligación de ju stifica r el 
levantam iento  de Jas cargas íundaeie- 
neles siem pre que al efeo tu sean re 
queridos por el Gobierno de S. M. o 
A utoridad com petente.

3.° Que p o r  dicho Patronato  se 
justifique ante este M inisterio haber 
quedado; inscrito  él edificio •- C olegir 
á  nom bre de la Fundación en el R e 
g istro  de la Propiedad; y

4.° Que de esta resolución se c o
m uniquen  los traslados que p recep túa  
el artícu lo  45 de; la  Tnstrucción del 
ram o.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocim iento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 11 de D iciem bre do 1928.

CALLEJO
Señor D irec to r general de E n señ a n ^

su p e rio r y secundarfii

Núm. 1.882.

llano. S r . : C onsignado  en ,.a- 
p ítu lo  4.°, a r tíc u lo  1 / ,  concep to  n o -  
vpno del v ig e n te  p re s u p u e s to  de e s 
te  D e p a rta m e n to , ei c ré d ito  de p e 
s e ta s  50.000 p a r a  p ro te c c ió n  a los. 
h u é r fa n o s  del M a g is te rio , y en  t a n 
to de  m a n e ra  defin itiv a  se lleven  a 
I fe c to  la s  a s p ira c io n e s  d e l 'M agis
te r io  n a c io n a l en  e s te  asp ec to ,

S. M. é l Rey (q. D. g .) h a  r e -  
su é lto , p a r a  la  d eb id a  in v e rs ió n  d é j 
re fe r id o  créd ito , lo s ig u ie n te :

1> Q ue en  .térm ino  de diez díaé# 
a  c o n ta r  d esd é  el s ig u ie n te  M  áft 
la  p u b lic a c ió n  de e s ta  {leal dádeift 
en la  Ga ceta  ü'e  Ma d r id . p n e d a á  
l ic i ta r s e  p o r  los h u é rfa n o s  det Mag 
g is te r io  n a c io n a l, de la  D irecc ión  
g e n e ra l de P riim era  en se ñ a n z a , 1/ 
co n c es ió n  de au x ilio s  económ ico^  
dé ^ 0 0 0  p e s e ta s , con a r re g lo  a la #  
s ig u ie n te s  cond ic iones y p ieferen* : 
c ia s :

A) H u é rfa n o s  de M aestro  f
M aestra , que ju s t if iq u e n  e s ta r  c u r 
sando  e s tu d io s  en la s  E sc u e la s  N o r 
m a les , s ie m p re  y  cuando  su  edad  iré 
exceda de v e in tiú n  añ o s .

B) H u é rfa n o s  de M aestro  y
M aestra , m e n o re s  ig u a lm e n te  dé 
v e in tiú n  años , que ju s t if iq u e n  es la r 
cu rsa n d o  e s tu d io s  o fic ia les en  c u a l
q u ie r  Cendro de ens eñ a nz a .

C) R u é r f a n o s  do p a d r e  y rna*
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Sfe, habiendo ó&ta sido M aestra y  
61 no perteneciente ai M agisterio , 
con iguales condiciones de los 
apartados anteriores.

D ) H uérfanos de M aestro que 
justifiquen  igual condición y por 
el m ism o orden las condiciones de 
Jos apartados A )  y B)ri

E ) H uérfanos de M aestro y 
M aestra com prendidos en la edad 
[escolar y que ju stifiquen  no po 
seer otros b ienes que la pensión 
que como tales huérfanos pudieran 
'disfrutar, siendo p re feridos  en to 
dos los casos, incluso en los de- los 
apartados an terio res  y en igualdad 
de condiciones, los que d isfru ten  
menos pensión.

2.a P o r el C o leg io  de H u érfa 
nos del M agisterio  de ttLa  Sagrada 
F a m ilia ” , dentro de igual plazo, se 
feim itirá también a la D irección  g e 
neral relación  de- io s  acogidos ba
jo  su protección, especificando el 
grupo en que pudieran es ta r com 
prendidos en cada uno de Icrs apar
tados an teriores, con los detalles 
precisos para su clasificación, per
cibiendo el re fe r id o  Colegio los au
xilios que pudieran corresponderías 
a los acogidos dentro de cada 
grupo.

3.a En el caso de que las p e ti
ciones form u ladas con a rreg lo  a los 
térm inos fijados en los apartados 
A ) ,  B ),  C), D ) y  E ),  no alcanzasen 
a consum ir el créd ito  presupuesto, 
.serán atendidas las demás p e tic io 
nes que e l C o leg io  de H uérfanos 
de l M agisterio: de “L a  Sagrada F a 
m ilia ” presen te en  nom bre de sus 
Colegiados, cualesqu iera que sean 
sus circunstancias o condiciones.-

Í*ot la D irección  gen era l áe P r i -  
rM em  enseñanza se adoptarán las 
disposiciones necesarias para lle 
va r  a e fec to  las an teriores  S ís - 

[tM cciones.
S 'e Real orden lo  d igo  a  V* L  pa

ra  su conocim ien to y  e fectos» B ios  
guarde a V. L  m uohas años» M a- 
Steid, 19 de D ic iem bre de 1928.

y Q M ^ JÚ
D irecto r genera l de P r im era

'opseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Núm. 270.
V i s t a  l a  instancia suscrita por el 
Ayudante principal, del Cuerpo de M i- ] 
**a5V D. Joaquín Chinchilla Domín

guez, que presta sus servicios en ia 
Escuela Especial de Ingenieros del 
Ramo, en solicitud de que le sea con
cedido un mes de licencia, por en-> 
ferm o:

Vistos el certificado médico, bas
tante, que acompaña y eí inform e fa 
vorable em itido por su Jefe,

S. M. el R ey (q. D. g\), de coníocv: 
mi dad con lo dispuesto en la iReal o r
den de 12 de Diciembre de 1924 y 
demás dispos icio-nos vigeides, ha té-: 
nido a bien acceder a b  solicitado, y, 
en m  consecuencia, conceder un mes 
de licencia por enfermedad, con goce 
de todo el sueldo al referido Ayu
dante del Cuerpo do Minas, Br. Chin
chilla.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. D ios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1928,-

• FU ENTES P IL A  

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio,

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES ORDENES

Núm . 1.319.

I lmo, S r.: Vistos los expedientes 
incoados por ios señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
lian solicitado los beneficios. del P*e&! 
decretó de 21 de Junio de 192%. en 
concepto 3e obreros y  pa ires  de fa
m ilias numerosas,

Si M. el Re y  (q. IX  g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de benefic ia rio  del Régimen, que re
gula la disposición aludida* con los 
derechos que se especifican a eonli> 
nuación;

Lm- beneficios $03? máiedtos L* £cea- 
m  l A )  y  W* a fe s  pitaes
de oe'ko hifbs.

D. Antonio Vázquez Ruíz,— Alcalá 
del Río (Sevilla)* u. Guadalquivir^

D. José Celemer L le t i.— Sueca. (Va
lencia)* San Bautista,. 12.

D. José Alm agro Rosa—Salar (Gra- 
nada).

D. Saturnino: Ruiz García.— Madrid, 
Comandante Fontaues, 1%. '

Doña Evangeliua Ábascal Fernández. 
F lor de Lloredo (Santai^der), Cfcrre- 
ra, 8.

D. José Soije Torrente,^-Cápela (Co- .
ruña).-

D. Antonio Gantem Fernández,— * 
Mellín (Badajoz), G. Méjico.

D. Miguel Árocena Ballena. -A lon - 
dragón (Guipúzcoa).

1>. Quintín del Amo Mato.— Olmos 
de Esgueva (ValladoíicB.

D. Ramón Áívarez Delgado.— L a  Pe
dral a de Portillo  (Vallado!id), E l Gar- 
dieh

D. Marcelino Asiobtza Mora.— Santa 
María del Campo- (Santander).

D. Cayetano Tom llfo Lían es.-Fu en
te de Cantos (Badajoz), Valencia, 49.

D. José Toyas Alonso.—-San Martín- 
Parres (Oviedo).

D, Joaquín Fernández González.—  
Reocín (Santander).

D. Miguel Angulo Angulo.— Grana
da, Cuesta de María Míe!, 12.

D.' Em ilio Vicente Vicente.-— V ifla - 
se-eo de Gamitas (Salamanca), Huer
ta, í.

D. Aurelio - Á lvarez' González.— San 
Julián de los Prados (Oviedo), Ven- 
fanielfas.

Máximo Corte Amadeo— GtjÓn (Ovie
do), La Pedrera.

D. Gasto Conde Miguel .— Oviedo, 
ArgafíO'Sa.

D. Miguel . Pérez Mcnénclez.— Parro- 
quia de Na raneo (Óvieclo).

Los. ben'eficim "de- los ar líenlos 4A {ca
so 2A), 7.° y 8.°, a los obreros padres 
de nueve hijos:

D. José Veiga Fernández.-—V illa r 
meá (Lugo).

D. Jesús,. Cuervo Fernández.— Pe- 
naullán-Pravía (Oviedo).

D. Gregorio Seija V ivar.— Aleo-cer 
(Guadalajara), Eduéaeióm '12*

EX 'Jesús B f e  D iez.— ViRaescusa 
(Sania nder), Obregon.

IX ' Pascual García. BcrnaL^—Lecei'a 
(taragoza).

D. Juan Ánglada Campos.—-MaLon 
(Baleares), Iglesias, 32.

'IX  Francisco Alonso. Martínez.— La- 
vfama (O ríedo), L a  Tejera, %

IX  Esteban Sánchez Marojo.-™Loja 
(Granada), 0. Olivo, JfX 

IX  José María Aram ia €br:rascm—  
Oue m  (Toledo). ■

IX Jo-sé A lvares Fernández.— Pereda 
(Oviedo).

Los ¿e hm miMulm  4J (ca~,
so f  SA #  im  oércrm padres
de dw% Mfm i

D. José FernándOír y  Fernández.—. 
Sania María de Coya (Bmitander).

D. Manuel Rama García.— Pinar 
(Granada )v. • „
; I>.., Santiago Forníindez. de Pedro.—* 

ViRaseea de, Henares {GuadaiaiarsA:
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D. Tícenle Aragana Fornozm—Ei añ
idió (Vizcaya), G. San Agustín.

■ S£o¡¿’ beneficios de los artículos 4*.° 
caso 4.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de once hijos.

IX Angel Arce González—Ampaero 
Banlander. Ai izas.

IX Patricio Tillaron C&HieI!ot~ V i-  
llaviciosa (Oviedo).

'Los beneficios de los uHUwlos 4s> (f«~ 
so 5.°)? 7.° y  8A a los $ adres de doce
hi jos:

D. Pedro Buenaga Morales.—Pedre
ros (Santander).

De Real orden lo digo & Y. I  para 
'su cono-eímiento, efectos y traslado a
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años, Madrid, 7 de Diciem
bre do 1028,

AUNOS

¡Señores Direc tor gen rea! de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 

limo. Sr.: Vistos1.320 los expedientes 
Incoados por los señores ípie más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
Secreto de Bí de Junio de 1926, en 
¡concepto de funcionarios j  padres de 
familias numerosas,

B. M. el Rey (q. IX g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que sé 'especifican a  conti
nuación :

Los beneficios del artículo 9.° a los 
padres de ocha y  num ve h ijo s:

D. Marcial Félix BeiMe.—Yebrá- 
troro (Zamora), Farmacéutico.

D. Fafae! Castro Calleja.—Oastrogo- 
rix (Burgos), Capataz peón caminero.

D. Rodriga Alaminas García.—Tala
rla de Aguilar (Palenoia), Maestro na* 
óionaf.

Doña Carmen Sáinz Cavada.—Má* 
drid, Carranza, 19, viuda de funcio
nario.

D. Miguel Mesa Guerrero.-Albon- 
dón (Granada), Módico, Inspector de 
Sanidad.

IX Severino Pacheco Diego.—Ciudad 
Itodrigo {Salamanca), Comandante de 
Infantería.

D. Alfredo Arrando Aguilera;—Cas
ero Urdíales (Santander), C. Aliendei. 

D. José Arguelles González.—Bra

via (Oviedo), Depositario ele fondos 
d e 1 Ayu n taro i en to.

D. Angel López Sánchez,—Hervás 
(Cáceres), , Adm inistrador■ de arbdrios 
municipales.

D. Francisca Costa López.—Chanta
da (Lugo), Depositario de fondos del 
Ayuntamiento'.

Los beneficios de los artMuíos 9.° y  
i 0 a los padres de diez fri jo s :

D. Juan Arrese Imaz.—San Gregorio 
■de" Alaún (Guipúzcoa),, Maestro na
cional.

D. Benito Castro Rueda.—Segovia, 
Arquitecto de la Diputación. ( 

D. José Delgado Toro--—Madrid, 
Teniente Coronel disponible do la 
prim era región.

D. Miguel Ríos Sánchez.—Rélmez 
(Córdoba), Guardia civil re tí nado.

Los beneficios dé los artículos 9.°, 10 
y  11 (caso L°) a los padres de 
once h ijo s :
D. Saturnino Herrnkla Cobreiro.— 

El Ferrol, Oficial de arbitrios - del 
Ayuntamiento.

D. José Ramos Yara.—Granada, 
Maestro nacional.

D. Pascual Cervera- Jácome. — Al- 
gecirns (Cádiz), Capitán de- corbeta.

De Real orden lo digo a: Y. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Diciem
bre de 4928.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de éste Mi
nisterio y Habilitado del misma.

Núm. 1.321.
limo* Bx\: Yistos Los expedientes In

coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitada los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 1926, én  
concepto de obreros y padres de fa
milias numerosas,

S. M. el Rey (q. D* g.) ha tenido á 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiados del Régimen que re
gula la disposición aludida, con'los de
rechos que se especifican a continua
ción:

Los beneficios ’de los artículos 4.® (ca
so 1.°), 7.® 8.® a los padres de ocho
hijos:
D. Ramón Gutiérrez Federa.—Ace

bal-San Martín del Rey Aurelio (Ovie-

D. Talento Galjasoro E chevarría^- 
Arcén tales (Vizcaya).
■ D. Francisco hermoso Gaj.Tklo.~~DH 
cas 1 iIlo (Navarra).

D. Vicente García Borbolla.—íS&q 
Vicente de la Barquera (Baolanoer).

D. Ramón ííerrara Mar 1 ín .-- Yiba- 
verde de Medina (VaHadalid), Real, 37,

D. Manuel Martínez González.— 
Cartagena (Murcia), Real San Antón,, 
número 168.

D. Valentín ílcrnárscez Mar! ín.— 
Medina del Campo (Vallado-lid).

D. Manuel Marios Fernández.—Bae - 
za (Jaén).

D. Luis Martín Gómez.—San Mar-, 
tfn de Trevejo (Cáceres), (1 Puerto

D. Lucas Cordero Melero.- Alorr¿
(Málaga), Vega Redondo.

D. José García Guf. íérrez.—Moúlm. 
Bidón i a (Cádiz).

D. Eduardo López Ghspi.-AíadrfcL 
Augusto Figueroa, 3-5.

D. Poneiano Lobato FonLunlk —Lá 
Bañeza (León).

R. Agustín López García.—Navarre* 
dondilla (Avila), C. San Antón.

D. Celestino Llano Bilbaov—Carrm- 
za-Ser and es (La Cor uña).

D. Manuel López Martínez.—Valle- 
cas (Madrid), Pí y  Marga 11, 84.

D. Ernesto Mullor Quesada.—Ma
drid), Camino Viejo de Canillas, 41,

D. Secundino Serrada Gómez.—Mín 
drid, García de Paredes, 17.

D. Joaquín Fernández Martínez.— 
V i érn o le s-Tor relay e ga (San ta ncl e r).

D. Castor Gutiérrez Marfil.—Munief 
(Burgos).

D. Marcelino Gutiérrez Carnero.—- 
Buendía-Cuenca, C. BadíHo.

D. Eustaquio Fernández García.— 
Roces-San Martín del Rey Aurelid 
(Oviedo).

D. Tícente Espina Rodrígt.:ez.—Xa»*  
greo-La Felguera (Oviedo).

D. Pedro» Díaz Gómez.—Hueñi* 
San tander).

D. Blas Fierra Carrera.—Rimar» 
Ponferrada (León),

D. Eduardo Escobado Gómez,—Bár* 
cena de Pie Se Concha (Santander).

D. Joaquín Molí Fue do.-—Arcenteles 
(Y lacaya).

B. Eduardo Serrano Navarro.—Ma
drid, Ferraz, 50.

Los beneficios de los arffcníós 4.* («*-
&.•), 7* y  8.*, a los podres de m m m
M jos:

D. Rafael Miragali Expósito.—Jará* 
co (Valencia), Carmen, 33.

D. M acelo Gómez García.--Roble
do (Toledo), Anejo deí Nava liar i!.

D. Saturio González inviene.—Vi
lla flor es (Salamanca), C. Erro km 1$
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B, Agussiín González Pachón.—Za
fra (Badajoz), Avenida Fuentes del 
Maestro,

IX Aurelio Gutiérrez» Menéndez.—  
Aviles (Oyledo-), Corujedó,

IX Mariana Loifilla Gébrijm—Lon
gares (Zaragoza),. C, Segura,;

IX Cristóbal Morata Bar nal, .Car
ta (Murcia), G, Puerta,

D, Nicolás Martín efe la Sagra.— 
Sumbón Me ó: Sagrada (Salamanca), 

D, José Fernández Rodríguez.—Ve-- 
je*; de la Frontera' (Cádiz), Relin-: 
q u e ,  5. ;

D. Mariano Lorilla palomar.—Lum
bares (Zaragoza),

|>. Benjamín González Rozada.~Fe- 
levboso^San Martín del Rey Aurelio 
<QyjMo).

P. Vicente Rejenjo Fungneiriño,™ 
Rían jo  (Corulla).

Los beneficios de los artículos 4.º (ca
so 3.°), 7.° y 8.°, a los padres de diez 
hijos:

D. Andrés Norjega García.—Alfoz 
lie Lloredo (Santander), Oradio Na
vales.

D. Pedro García Bastida,— Mili avie
ja del Cerro- (ValladoJUd).

IX Primitivo Gómez Rodríguez.—» 
Garles (Santander).

IX Andrés González Postigo.— Alora 
(Málaga), El Chorro.

JX Victoriano Fernández Fernán- 
Viérnoles-Torrelavega (Santan

der). *
\X José Martín Pérez.—Alcaueín 

< 1 I«W V C . Monjas,
J)t Rafael García Martín,—Sanian-: 

Vargas, 21.

Los beneficios de los artículos 4 .º 
(caso 4.°), 7,° y 8-.° a los obreros pa
dres de once hijos.

P. Antonio Leiguarda Arias.—Ibias 
(Oviedo), Folgoso.

XX Manuel Díaz Lairana.—El Cale- 
- yo de Sam Andrés.— San Martín del 

Rey Aurelio (Oviedo).
.IX Ramiro Fernández Seco.—Alfoz 

gfe Lloredo (Santander), Viallán.
JX Antonio Morillas Cuadro.— Torre 

Aihaquime (Cádiz), C Barranco.
Pe. Real orden lo digo a V II. para 

tU conocimiento, efectos y traslado a 
\m interesados. Dios guarde a V. I, 
ínucbos años. Madrid, 11 de Diciem
bre de 1928.

. AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
P*\fos por Obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.322.

.limo. Sr,: Vistos ios expedientes 
incoados por los señores que más. ade
lánte se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto ele 2i de Junio ‘de 1926, én 
concepto de obreros y padnes.de fa
milias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula la disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación:

Los beneficios de los artículos 4.º (ca
so 1.°), 7.° y 8.°, a los padres de ocho 
hijos:

D. Juan Gracia Gande. —  Tudela 
(Navarra), Pedro Qrfiz, 35.

D. Pascual Lizaidre Moreal.— Tu
dela (Navarra),

p . Juan Díaz iRollán.—Nayaindra-: 
les (Salamanca).

D. Eugenio Peña Mo.quedano.— Ma
drid, G. G áceres, 3.

D, Cristóbal Doblan González.— Pi-. 
zarra-Casarabonela ( Malaga) ¿

D. Segundo Castro. Alonso.— Bena- 
yides (León), C. Presa.

D. Rafael Gutiérrez León.— Aime-? 
dinilla (Córdoba), C. Sileras.

D. Alejandro Prieto Aparicio.— Ote
ro de Herreros (Segovia), Paradoras.

D. Silvestre Moreno Gala. — Peña- 
rroya (Córdoba), C. Antolíñ, 13.

Doña Itsabel García Fernández. — 
Langreo (Oviedo).

D. José Mora Gómez. — El Burgo 
(Málaga).

D. Gabriel Maynló Ribo!,- — Petra 
(Baleares), Barraca, 29.

D. Marcelo García Bosque. —  Arn- 
pudias (Patencia), Hueso 29.

D. Vicente Pascual Martínez.— Ma
pa (Zaragoza), P. San Antón.

D. Quintín Aguado Buenago.—Cie- 
za (Santander).

D. Juan Vila Casas.— Santa Cecilia 
de Yoltregá (BarcelonaC

D. Juan Parada Jiménez,— Manza
nares (Ciudad Real).

D. Eugenio Martínez Bueno.— Va- 
llecas (Madrid), C. Pacones

D. Francisco Sánchez Ortega. — 
Alguazas (Murci a), C. Heenáo 1 oz.

D. Evaristo Martín Ruano.— Araba- 
yona (Salamanca), C. del Puerto.

D. José Muñoz Fortes, — Tiñuelas 
(Málaga), C. Cortijuelas.
' D. José Navarro Roca ñora.— For

tuna (Murcia), C. Ajan que.
D. Julián Ordóñez Rom í - JOZ,---Vi- 

llaveTáe de Med i na (V di:. ¡Jo» cí), c a- 
lls Nava, 1.

D. José Pérez Almagro.— Llere-* 
ha (Badajoz).;

D. Daniel Heyos González,— ¡Maz-* 
cuernas (Santander), calle Riego.

D. José Martín Gal de ano.—  Id-: 
napes (Jaén), Nueva* 14.

D. José Antonio Lourei.ro.— (̂Moe-* 
che (La Corüña).

D. Casimiro Gangoso de la Prie
ta.-—San Martín de Val d erad. uef< 
(Zam ora).

D. Blas Fernández Vega.-—Alfoz, 
de Lloredo (Santander), Soheávía« 

D. Florentino Moho Entren anal ese 
Santander, travesía de San S totó*  

D. Clodomiro Gregorio.— Baféydi 
(.■Santander) ¡

D. José Gutiérrez García.— Río-) 
nansa (Santander), calle Florida.

Los beneficios de los artículos 4.º (ca
so 2.°), 7.° y 8.º, a los obreros padres 
de nueve hijos:

Doña Esperanza Conde Rodríguez* 
Fene (Coruña), P, Barallobre,,

D. Victoriano López Esteban.--* 
Guadalajara, Alamín, 4i0.

D, Nicolás García Hernández. 
Endrinal (Salamanca), C, Larga*

D. Juan Pérez Benmúdez.—r'Fuen-s 
santa (Jaén), Cerro del Viento.

D. Manuel Fraile Rubio.— Behavil-? 
des (León), Obispo Suso.

D. José López Fernández.— Lugo.* 
Santiago, 18.

D. José Montero González.— Oli
va de Plasemeia (Gácerés).

D. Manuel Albarrán Sánchez. 
Cabeza del Villar (Avila), calle Es
paña. !

D. Apolinar Rodríguez Jurado.—* 
Valle cas (Madrid), calle Pinto.

D. José Martínez Bisbal.— Caste
llón de la Plana, Méndez ■ Nüñéz, 4, 

D José Mendinueta Mendinueta, 
Arbizu (Navarra), Nueva, 22.

D. Pedro Plaza González.-— Vi-, 
Harta (Cuenca). ó

D. Martín Díaz Pascual. Aoóver
de Tajo (Toledo), Topete.

D. Enrique Elvira Elvira.-—-Raba
nera del Pinar (Burgos), Cantarra-* 
ñas, .28.

D. Florentino Martínez Benito,—¿ 
Tlelrnes ( M a d r i d ) ,  Cuevas.

D. Anastasio González Zurrón.—  
Castro Urdíales, calle Onión (San
tander).

D. Juan Guerrero M eno-,— Be- 
n a vides (Málaga). ...

Los beneficios de los a ríle idos 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°, a lo? obreros pudres 
de diez hijos:

D. Nicolás Ortega Alarcia.— Sari-* •■
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,to D om ingo do la  C alzada ^L ogro
ño), M -argubete.

D. F ra n c is c o  M a rtín  P in to r .—  
A lbondón (G ra n a d a ) , ca lle  Ante-: 
q u e ra .

D. M anuel P é rez  P o rti ilo .—T ías^  
tro  U rd ía le s  (S a n ta n d e r) , S ám ano ,

D. M anuel E c h e v a rr ía  Vi lia  sa n ie . 
Bam iales de la  V ic to ria  *(Sfantah- 
d e r) .

D. J a c in to  L ópez B erzo sa .— V er- 
'g ara  (G u ipúzcoa).

D. M anuel Góm ez R íos.— Cos, 
K a z d u e rra  (S a n ta n d e r) .

D. S inesio  Justo  V icente.— Lugo, 
carretera de La Coruña, 121.

D. C ris tó b a l G ran ad o s  M alagón. 
A lm ed in ilia  (C órdoba), C. H u e rta s .

D. V icente Herrera Gómez. 
Santander, barrio Ojariz.

D. Ram ón P u ja iras y G ener.—* 
La Mesa, Gerona.

B e Real orden lo digo a V, I. pa
ira su conocim iento, e fec to s  y tr a s
lado a los in teresad os. D ios guaf,-; 
'de a V. I. m uchos años. Madrid, 14 
úcle Diciembre" dé 1922. AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador dé 
pagos por .obligaciones de este. Mi-? 
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 1.323.
lim o, Sr.: Vistos los expedientes 

incoados por los señores que más ade-: 
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 dé Junio dé 1926, én 
concepto de funcionarios y padres dé 
fam ilias numerosas,

S, M. el R Ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar g los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re* 
gula la disposición aludida, con los 
derechos qué sé especifican a conti-: 
nu ación:
Los beneficios cleí Artículo 9.°, a los 

padres de ocho y  nueve h íp s .
D. Víctor Gómez Gutiérrez.— Maés- 

tro nactonal. Valderredible (Safttan- 
der).D. JTranoisop Bailaste* Martínez.—  
Peón caminero. San Pedro di Piifátar 
(Murcia .D. Ginés Valcáreél Andrés.— Juez de 
Cuentas. Madrid.

D. Felipe Garoña Fernández.— Peón 
guarda del Estado. Canales de la Sie
rra (Logroño).

D. Joaquín Beba Domínguez.—Juez 
de primera instancia. L a  B a f i e z a  
CLeón). . ' á': :■ ¿ A

D. Manuel Pérez Sánchez.— Secreta
rio  del A yuntam iento. San Ju an  de 
Aznalfáraelie (Sevilla).

D. Salvador Llamas V ita .— Oficial 
del A yuntam iento. Lugo.

D. Francisco Espeé Va reí a.—-Magis
trado. Oviedo*

D. J o s é  Fernández R o d r íg u e z -  
M aestro nacional. Boñar (León .

D. A rturo  González Vázquez.— CapL 
tan  de In fan tería . Orense.

D. Pedro Zarand-ona Posadillo.— Ca
p itán  de fragata. Castro U rdíales. ^

D. M atías N avarro Santos.—T en ien 
te coronel médico de la reserv a  acti
va. ' Zaragoza.

D. Secundino Moro B ardón .—  Ins
pector dé Sanidad. T u rc ia  fLeon).

D. Pablo Rafola. Paláu.— Secretario  
del A yuntam iento. L loréns de Panadés 
(Tarragona).

D. Pedro Pascual de la Ig lesia M ar
tín.— Inspector de Carnes. Losar de la 
V era (Cáceres).

D. ’ Domingo Rosendo Lom billa.—  
Peón caminero'. Corbera (Santander .

D. L uis León García.—Jefe de p r i 
m era de Hacienda, jubilado. Madrid.

D. Manuel Gandarias Blanco.— F is
cal dé la Audiencia. Cádiz. .

De Real orden lo digo a V I. para 
su conocimiento, efectos y traslado á 
los interesados. D ios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de D iciem 
bre de 1928. AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y  Emigración, Ordenador dé 
pagos por obligaciones de este Mi
li i ste r i o y IIab i 1 i ia do del m i sro o.

Núm. 1.324.
lim o Sr.; Vistos los expedientes in

coados por los, .señores qué más ade
lante se relacionan, todos los cuales 
han solicitado lp_s beneficios ¡del Real 
decretó de SI de Junio de 1926, en 
concepto ele obreros y padres dé fa
milias numerosas,

S. M, el Rey (q, D. gó ha tenido a 
bien otorgar á los mismos lá calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
gula tá disposición aludida, con los 
derechos que se especifican a conti
nuación:
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so 2.°), 7.° y  7.° a los padres de ocho 
hijos.
D. Pedro Ruiz Roítegui.—Viana

{Navarra), N$vam>- yillQsladá;
D, Manuel Pablos Pablos.—Alajar 

(Huelva), Albear el CoRadó, 4.
D, Anselmo BoiteguL—Viana (Na

varra), Cruéies,

D. A ntonia Rodríguez García.**- 
Aliando (Oviedo), C. Ai-ganzúa.

D. Francisco  Bueno. Pablo.— Norv& 
(Huelva), Castilla, 79.

D. Angel Santos Serón.—-L ea-F rioí 
(Lugo).

D. A lejandro Fernández Carrasco. 
La Roda (Albacete), Isabel ía Galon
ea, 38.

D. Ju an  Bab-iioni Babiloni. -~Sam - - 
lies (Baleares), C, Llore ti.

D. José Gü'tallo Alonso.—La Robo- 
lleda-Laviana (Oviedo)..

D. F rancisco  Prim óla BeruaL— 
Fueo¿e, de Gantes (Badajoz), G ravf- 
na, 71.
• D. H ipólito ¿Uvero Carballo.— Casi
llas de F lores (Salamanca), C. Larga.

D. Manuel Jim énez Tovar.—Santi- 
ponce (Sevilla), C. María Alonso Co
ronel,_ 6.
"“D. Antonio diva G utiérrez.—V illa- 
escusa (S antander).

D. Ju an  Recio Vizcaíno.— M adroñe
ra s  (Cáceres), C. ’Ferregordo.

D. M arcelino Bartolom é Colmena- 
rejo .— M anzanares el Real (Madrid).

T oña Regina Rodríguez Hernández. 
Ilu chillos (Toledo), C .Cabañas.

D. Tomás P ajares  Fernández.--M a
drid, Jorge Juan , 73.

D. Vicente Ortega Viliaín.— Madrid, 
D octor Cas telo, 22.

D. José  Poderoso M artínez.—Má- 
dirid, M artínez Izquierdo, 23.

D, M ariano F.radc jas Serrano.— 
TordeslllAs (Valladolid.).

D. Manuel Goencj o Loi s. ~*-R i a ojo 
(Coruña), C. Fuente.

D oña M aría M ar lío Alvaro’/.— Ar: 
bo -B rañ o ser á (P aleñe i a ) .

D. Garlos González R odrigue/.— 
Coruña, Cuesta de San A gustín, 3.

D. E n riq u e  G arcía Vázquez. —  Oo- 
ru ñ a , Foníenova, 23.

D. Mateo G arcía Gómez,— Monto» c) 
(C órdoba), Jud ic iería .

D. J u a n  G utiérrez Bollón. — Meon 
b rilla  (Ciudad Real), León, 3.

D. Jesú s Alonso Blanco.— San Mar
tín  del Rey Au re l i o  (Oviedo).
Los  ben ef ic i os  de los a r t u  utos  o . "  a  e -

so 2.°), 7.° 1/ 8.° a los pod res  de
n u e v e  hi jos .

D. Miguel P a rrilla  Jm um ez. — Na
vas de San Juan  (Jaén ), C. T errero .

D. Leoncio Sánchez Coiiad<r--*Gav- 
mena (Toledo), Cham berí. 8

D. Juan  Solano D o m í n g u e z .  — B i l 
bao (V izcaya), ZamaooVg ;>8.

D. José Salís B a rq u in o -— Mr o ro 
ñ e ras  .(Cáceres), G. Pérez Vakim.

D. M anuel S errano  Va lloni.--- v e - 
vahóndi 11 a (Avila).
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' D, Ramón Gómez G amata. — ■ Ma
drid, Juan del Risco,, 12.

B. José Lamas Seré a .— ■ Lea Friol 
(Lugo).

D. José Martínez Alvares.— Pola de 
L avian a (Oviedo), 0. Meruja.

D. José Cortés Fraico. —  Feria 
¡(Badajoz).

D. Manuel Fernández Barrio.— Pe
ñas Monterroso (I.ugoh

B. Francisco Arganda González —  
Fueníesaúco (Zamora), Campo de 
San Juan.

B. Leonardo Somoano Pueto. —  La 
¡Veta-Parres (Oviedo).

De Real orden lo digo a V. I. para 
tu conocimiento, efectos y traslado a 
fas interesados. Dios guarde a Y. I. 
liuchos años. Madrid, 14 de Diciem- 
t>re de 1928.

AIMOS
peñares Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pago& por Obligaciones de este Mi-*' 
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm, 1.325.
limo. Sr.: Vista la ñimmén qmé del 

¿ar,go de Secretario del Comité pari
tario de Comercio en general de Gua- 
Jialajara presenta. D. M&m»l Moix, y 
Encontrando justos estos motives,
1 !S, U. ol Rey (q. D. g.) se fea serví- 
¡do disponer que, en su lugar, m de* 
igigne para ocupar dicto cargo a don 
Antonio Monteagudo
• Lo que de Real orden diga K Y » L  
para su conocimiento y éemás efectos, 
pito guaarde a Y. I* muetos años. Ma
drid, 1.° | i Diciembre de 192%
¡v A m m
ffeftor Director general de Previsión; 
j. y  Corporaciones.

Núm. 1326.
Exorno. ¿fe; Para el cumptoú^ato - 

tijg lo dispuesto en el artículo 4.° del 
Real decreto de 19 de Febrero de 
1926, sobre probibictóa del empleo 
de la cerusa, sulfato de plomo y pro
ducios que contengan estos pigmen
tos en los trabajos de pintura inte- 

> rior de los edificios.
S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia ser- 

^Vido disponer que se abra una infor
mación ante ti Consejo de Trabajo 

’?  por plazo de tres meses, a fin de que 
los Comités pan tai ios y fes Asocia
ciones patronales' y obreras de fas 

, industrias interesadas expongan su 
- cL^v io  ôijPQ casos de excepción 

a que se rcíi-.* d  artículo ?.n del ci

tado Real decreto, así como sobre fes 
reglas que han de dictarse para fe 
admisión cíe los aprendices pintores y 
para asegurar el cumplimiento de lo 
preceptuado. Los informes se dirigi
rán por escrito ni Consejo de Traba
jo, y osle organismo, en vista de ellos 
y con ia colaboración dé la Asesoría 
Técnica y de ios funcionario®, facul
tativos de la.inspección del Trabajo» 
que la Insneeeión general pondrá a su 
disposición, redactará el proyecto de 
Reglamento, que remitirá luego a esle 
Ministerio para su propuesta a! Go
bierno.

Be Real ordea lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efecto®. Dio®, guar
de a V. E. miscto® años». Madrid, 5 
de Diciembre de 1928.

ADNOS

Señores Presidenta del Conseja de 
Trabajo, Inspector general y  Direc
tor general de Trabajo.

Núm. 1.327.

Exento, Sr.: Visto e| escrito eleva-: 
do a este Ministerio por D. Juan 
Llusiá Badía, como representante del 
Centro Gremial de Igualada, en sú* 
plica de que se revoquen unos acuer
dos adoptados por la Delegación loca! 
del Consejo -de Trabajo:

Resultando que en el memeioiiado 
escrito $& solicita; í.# Que se autorice 
la apertura de los estaMeetotente® 

i mercantiles. <¡fe una a tres; £.•" Qm  
ruedan abrirse los establecimientos de 

! peluquería de ocho a doce los lunes 
feriados, aunque m& día dé la semana 

" se cierre como compensación del tra
baja dondnical; 3.9 qm  lm días en 

; que se permita la demora áef cierre 
tí© loa establee imiento;i en dos toras, 
sean en mayor ñámela qué fas con
cedido#;

i Resultando que solicitado informe 
de la Delegación local áei Consejo dé 
Trabajo* ésta lo emito m  et sentido 
de que el cierre i® lo® estobleetelen-' 
tos durante la comida está lo r ia d o  
dsde 1M2 y atora se r&iifteé; que el 
cierre de las peluquerías en lune% to* 
mo compensación al trabajo domini
cal, se determliió cosisecueiicia 
de un acuerdo y  prepuesta del g rw to  
en el que se exceptuaban exprésame®* 
te algunos . lunes y, finalmente, que 
por lo que respecta a fes: demoras m  
el cierre, fe IMegacíón sófo coneedré 

.fes justificadas;:
Considerando que el artículo ff  de 

la Ley de 4 de ju lio  de í&íB mm~ 
mienda exclusivamente af ím Juntas 
Locales de Reformas Sociales, hoy

Delegaciones 'Locales del Consejo de 
Trabaja, fe facultad de fijar las úm 
horas: de. la comida de los dependien
tes y determinar si durante ellas lian 
de ©star o no clausurados los estable* 
cimientos mercantiles, tanto excep* 
tinados eomo los no exceptuados: 

Considerando que respecto al segun
do punto el acuerdo de compensar el 
trabajo dominical en las peluquerías 
mediante el cierre de los limes que no 
sean el de. carnaval o víspera ele fiesta, 
ha sido adoptado a propuesta & por 
convenio del propio gremio: 

Considerando que a las Beleg&sie-. 
.nes Locales del Consejo de Trabajo 
corresponde. la facultad de coneeáer ©■ 
no a su prudente arbitrio fe suspen
sión temporal del descanso a que m  
refiere ©í M inera 2,° del artículo 8.* 
de la ley ele Jornada mercantil;

Visto ei mferm© de la toniisiún per* 
maneete del Conseja de Trabajo,

B. M. el Rey (q. B« g.) se ha servi
do disponer que se desestime en ledas 
sus partes el escrito del Centro Gre
mial de Igualada.

De Real ordn lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a Y. E. muchos años. Madrid, 10 
de Diciembre de 1928.

ATMOS
Señores Director general de Trabaja 

é Inspector general del Trabajo,

Núm. 1.328. 
Kxemo».. Sr.; Aienctieiiáo a fes rné* 

ritas y otoun&ta&ei&s que ebncurreif 
en D . Ricardo Rodríguez Bedría, In* 
dustrial, y en virtud de la preceptuar 
do en el artículo 2A áel Reíd decreto; 
de 22 de Enero de 1926,

Sr 1VL el Rey (q. I>. g.) ha. tenido á 
biem coacederle la Medalla 3e4 Traba* 
jo, Se Plata, ée segunda categoría, por 
considerarle incluido en las conákló- 
mm señaladas en los números 2 y S 
<fef artfe^l# I# ée la Real oréen Se 8 
dé Febrera ótef citado «ño.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimíenta y  efectos, tftm gm r*  
de á Y. E. muchos años. Madrid. Ma
drid, 16 de Diciembre de 1928.

m n m

Señor Director general del Trabajó.

Núm. 1.329.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q.. IX g,jh 

de ©OTformléaé'' tm  la propuesto pm  
mm general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone.
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la Real orden ele í.2 de Diciembre de 
¡1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo- entero, 
para atender al restablecimiento de 
'su salud, al Ingeniero Geógrafo pri
mero, afecto a la Oficina Central Me
teorológica, D. Ignacio Fossi y Gu
tiérrez; debiendo hacer uso de la. ex
presada licencia en. esta Corte y en
tendiéndose su principio desde el día 
8 del corriente, fecia de su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
■muchos años. Madrid, 13 de Diciem
bre de 1928.

AUNOS

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.330.
Excroo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto por 
dsa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
11924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para atender al restaMeeimiento de 
Su salud, al Geómetra auxiliar tercero 
Se Ingenieros Geógrafos, afecto a la 
segunda brigada de parcelación de Va
lencia, D. Manuel Albiñana Sanz; de
biendo hacer uso de ésta licencia en 
Enguera {Valencia), y entendiéndose 
M  principio desde él día 9 del co
rriente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fcu conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
tunebos años. Madrid, 13 ée. Diciem
bre d e - lM

, AUNOS

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.331.
: Exciiio. Sr.: Vista la instancia qué 
|leva D. Luis Bel Badía, nombrado 
¡Topógrafo ayudante tercero de Geo
grafía por Real orden de 10 de No
viembre anterior y en virtud de opó-:

t
&n, éñ solicitud de que le sea con
idia prórroga para tomar posesión 
éste empleo, por encnlr&rse en-:

£ 3. M. él Rey (q. D. g.}9 de conformi
dad con lo propuesto por esa Direc
ción genera! y en virtud de lo que dis
pone la Real ordert de 12 de Diciem
bre de 1924 de la Presidencia del Di

rectorio Militar, ha tenido a bien con
cederle una primera prórroga al pla
zo posesorio de un mes sin sueldo, 
por enfermedad, que terminará el día 
9 de Enero próximo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 13 de Diciem
bre de 1928.

AUN OS
Señor Director general dei Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.332.
• Exorno. Sr.; Vista la instancia ele
vada por el Capitán de corbeta y ter
cer .Comandante del acorazado wJai
me I ”, D. Juan Cano Manuel y Au- 
bareda, en solicitud de que se ie con- 
ceda un mes de prórroga dé plazo 
posesorio en Qu. empleo de Ingeniero 
segundo del Cuerpo de Ingenieros 
Geógrafos, en el que se hallaba en si
tuación de supernumerario en expec
tación de destino, y a quien a su ins
tancia, y por Real orden de íú de No
viembre anterior, se le concedió el 
reingreso en dicho Cuerpo por estar
se tramitando m  la Armada el pase 
a supernumerario, qm  tiene solici
tado,

S. M. el Rey (q, D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien con-, 
ceder al referido- D, Juan Cano Ma
nuel AuÜareda un mes de prórroga al 
plazo posesorio, que terminará el día 
10 de Enero próximo, venidero.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sir conocimiento, el do! interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 13 de Diciem
bre de 1928.

. AUNÜS
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral

Núm. 1 333.
Exorno. Sr.: S. M. ef Rey (q. D. g.), 

de conformidad con to propuesto por 
esa Dirl&cién genera! y  de acuerdo 
con lo que dispone e| artículo 30 del 
Reglamento vigente cu ese Instituto, 
ha tenido a bien declarar al Geóme-* 
ira Auxilias argundo» de ingenieros 
Geógrafos, afecto a la primera brD 
¡gada de parceiasfiía de Cuenca, áún 
José Barriga González en situación 
de supernumerario sin sueldo, a ins
tancia propia, en el citado empleo, por 
haber sido nombrado Topógrafo Ayu
dante tercero de Geografía; enten

diéndose dicha situación de supernu
merario desde el día ? dfi comente, 

De Real orden io digo a V. E. para 
su conocimiento, el de i interesado y 
demás efectos Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid» 13 de Diciem
bre de 192$.

AUNOS

Señor Director general del InslUm'o 
Geográfico y Gala-trid.

Núm. 1.334.

Exorno. Sr.; S. ¿b cu itov (q« D. ¿oh 
do conformidad con le propuesto por 
esa Dirección general, ha (anido a 
bien declarar ai Geómetra Aux i l i a r  
segundo de Ingenieros Geógrafos, 
afecto a la primera bridada de par
celación de Tarragona, D. Valent ín 
Benítez Dalfó, en situación de su- 
perniTiTiierafio sin sueldo, a instan d i  
propia ,eii rl citado empleo, de acuer
do con lo que dispone el artículo 30 
del Reglamento vigente en ese Insti
tuto; entendiéndose dicha situación 
de supernumerario desde el día si
guiente al que entregue, completa- 
mente ultimado y a satisfacción de 
su Jefe, el trabajo que en la actua
lidad tenga pendiertto, así con» fmr¡- 
bién el equipo de campo y gabinete 
que obra en su poder.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 13 de Diciem
bre de 1928.

AUNO*

Señor Director general del InMiínto
Geográfico y Gatastral.

Núm. 1.335.

Exciíkí. Sr.: S. M# el Rey (q. IX  aA 
de conformidad con lo propuesto por 
por -esa Dirección general y en vir
tud de lo que disponen ios Reales 
decretos de la Presidencia del Con-» 
sajo de Ministros tre 18 de. Mayo y 
%% de Septiembre último, ha tenido 
a bien disponer se amortice en la 
última categoría del Cuerpo de Geó
metras Auxiliares de Ingenieros 
Geógrafos una plaza dé Geómetra 
Auxiliar de tercera clase, dotada 
con el sueldo anual de 2.800 pe
gatas (nüm. 17 de las amortiza^ 
das hasta la fecha), destinándose 
su importe, en su día, a la mejora 
de plantillas ya inciada.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos Dios;
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g o ardo a V. E. m uchos años. Ma
drid,' !3 do Diciem bre de 1928.

AÜNOS
FcLor D ic o lo r  geno ral del fn s li- 

íum gráfico y Catastral.

Núm. 1.336.
Kvcmo. Se.-: Estando verificando 

las prácticas geodésicas de tres 
vacaes regí a m. en tari as que ordena 
-i a rí íeu i o 22 del Reglam ento v i-  
re o ;o  en ese institu to Geográfico; 
y Caí astral, m odificado por la Real 
nrdon de 22 de A gosto de 1927, el 
Ingeniero- G eógrafo de entrada don 
ERA Gómez Guillam ón, nom brado 
na virtua de concurso por el tur
co segundo y por Real orden de 
10 de Noviembre últim o,

M. el R ey  (q. D. g.)., de con 
form idad  con lo propuesto por esa 
D irecc ión  general, lia tenido a bien 
disponer  que al referido Ingeniero 
se le re co n o z c a  el derecho a p er
cibir  durante los tres m eses que 
luán de durar  las m e n c io n a d a s  p rde
l iras g e o d é s ic a s  reglam entarias, la 
cantidad  diaria de 22,50 pesetas, 
que en concepto de dietas figura 
en la tercera categoría  del anejo 
núm ero 2 del Reglaimento de u n i
ficación de dietas y v iáticos apro
bado por Real decreto de 18 de Ju
nio de 1924, para “ Ingenieros G eó
grafos en p rácticas” , siem pre que 
pernocte fuera de esta Corte, que 
es la  de su resisdencia  oficial, te
niendo igualm ente derecho al abo
no de los v ia jes a que d ichas p rá c
ticas den lugar, debiéndose abonad 
todos los gastos que originen  con 
cargo a la sección  prim era, cap í
tulo 18, artículo 2.a, concepto p ri
mero del presupuesto vigente.

De Real orden lo ‘digo a Y. E. pa
ra su conocim iento, el del in tere
sado y demás efectos. D ios guar
de á Y. E. mucKos años. Madrid, 
13 dé D iciem bre de 1928.

AUNOS
Señor Director, general del Insti

tuto G eográfico y  Catastral*

Núm. 1.337.
limo. Sr.: Visto el proyecto de Re-: 

glamento sometido a la aprobación dé 
este Ministerio por ;el Comité parita
rio interlocal de Seguros de Madrid, 
y oído bI parecer de la Comisión In
terina de Corporaciones, :

S. M. el Rey (q. D. g.) b£ tenido a 
aten aprobar; ¿1 Reglamento del Comi

té paritario interlocal de Seguros de 
Madrid, aceptando las modificaciones 
al artículo 2.°, párrafo tercero; ar
tículo 2.°, párrafo cuarto; artículo 9.®, 
párrafo último; adición al articulo 
13;. adiciones al artículo 20, párrafos 
Segundo y tercero; artículo 22, párra
fo primero; artículo 26 (adición), y ar
ticulo 46; denegándose las relativas a 
ios artículos 2.°, 15, 22, párrafo últi
mo; 39 y 44.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento' y demás efec
tos. Dios guarde a Y, I, muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

Núm. 1 338 . 
limo. Sr.* Visto el proyecto de Re

glamento sometido a la aprobación de 
este Ministerio por el Comité parita- 

. rio interlocal de Banca de Madrid, y 
oído el parecer de la Comisión inte-: 
riña de Corporaciones,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar el Reglamento del Comi
té paritario interlocal de Banca dé 
Madrid, con las modificaciones pro
puestas a los artículos 2 ,°, 3.°, 5.° 8 .°, 
9.°, 12, 17, 18, JO, 27 y 39, rechazando 
las de los artículos, 10, 13 (aparta
do C), 20 y 48 del Reglamento tipo.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y  Corporaciones.

Núm. 1.339 .

j lim o. Sr.; Vista la solicitud eleva
da a este Ministerio por el Comité 
paritario interlocal de la Industria de 
Alcañijería, de Madrid, en (Súplica de 
que se amplíe la jurisdicción de dicho 
Comité a toda la provincia, y  oído el 
parecer de la Comisión Interina de 
Corporaciones,

S. M, el Rey (q. P. g.) ha tenido 
a bien disponer se apruebe lo intere
sado por el Comité paritario in ferío- 
cal de Albañilería, de Madrid, cuya 
jurisdicción se extenderá a toda la 
provincia’. .

L o que '(fe Real orden digo a Y. I. 
para eu conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a "V. L muchos años. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1928.

, . 4 .., ...AUNOS
Señor Director general dé Prévislóp 

y Corporaciones.

Núm. 1.340.
limo. Sr.: Visto el proyecto m  Re-* 

glamento sometido a la aprobación dq 
este Ministerio por el Comité inter,^ 
local de “Despachos, Oficinas y Bao* 
ea” , de Malaga, y oído el parecer del 
la Comisión Interina de Corporaclo* 
nes, ?
.. S. M, el Rey (q. D. g.) ha, tenido! 

á bien aprobar él Reglamentó por e® 
que ha de regirse el Comité parliarh! 
interlocal de “ Despachos, Oficinas 35 
Banca” , de Málaga, con lee modifica^ 
cienes propuestas á los artículos 10** 
27 y 33, rechazando las de los articu-* 
lyos 5.°, 49 y 51 del repetido R egia- 
mentó.

Lo- que de Real orden digo a Y. X* 
para su conocimiento y demás eíc-c* 
tos. Dios guarde a V. í. muchos ja.ñoé‘4 
Madrid, 1.3 de Diciembre de 1928.

AÜNOS
Señor Director general de P revis ión  

y Corporaciones.

Núm. 1.341.
lim o. Sr.: Vista la solicitud eleva

da a esite Ministerio por el CS enfilé! 
paritario local de Artes Gráficas, dé 
Palma, i&olicitando su transform ación 
en interlocal, con jurisdicción para1 
todas las islas Baleares, y oído el pai«* 
recer de la Comisión Interina de Cor* 
p oraciones,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ■ ha tenido 
a bien aprobar la propuesta del C(H¡ 
mité paritario de Artes Gráficas, dé 
Palma de Mallorca, transformando eseí 
organismo en .interlocal, con jurisdió* 
ción para toda la provincia de Bá4 
leares. 1

Lo que de Real orden digo a Y. I*, 
para isu conocimiento y demás efec*  
Los. Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 13 de Diciembre de 1928.

AÜNOS
Señor Director general de Previsión 

y  Corporaciones.

Núm. 1.342.
limo. Sr.: Vista la petición, .-j.onj.ra-* 

Jada por D. Fernando. Armengoi T.u-¡ 
báu, Secretario de la Comisión-‘m ixta 
del Comercio al detall, de Barcelona,; 
en la que se solicita se le conceda lal 
excedencia voluntaria en el reícrídu 
cargo, y  vista la propuesta formulada' 
por el Delegado regional de G-ataliiña,, 
; Se ;M.; el; Rey (q, D. g.) • su ha; seiia 
yido; disponer se conceda la , exeedesx* 
eia solicitada por D. Fernando Aivs 
niengol Tubáu, y  se designé •par^ .eí 
referido' cargo de Secretario' 'gen
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<k la Comisión m ista  del Comercio al 
deíaJÍ, de Barcelona, a D. Alejandro 
Ocdlarl y Folch.

Lo ’que'de Real ordén digo a V. I. 
para m i conocimiento v. demás efec
tos.. Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, !7 de Diciem bre do 1928.

AUN OS
•Señor Director  general de P revis ión 

y Corporaciones. •

Núm. 1.343.
limo, S r.: Visto .el expediente pro

movido por el Portero cuarto D. Fer
nando Rey Basurto, adscrito a los 
Servicios central^  de este. Ministerio, 
en solicitud de que se le conceda una 
•primera prórroga de licencia de un 
rn&s, po r  causa de enfermedad, y te
niendo en cuenta 13 dispuesto en e'1 
a r t í cu lo  33 del Regí amento de 7 de 
Septiem bre de 1918 y en la Real or
den de la Presidencia del Directorio 
Mil i tar ,  de 12 do Diciembre de 1924t 

S .: M. el Ruy, (tí. D. ge) ha* tenido 
a .Idem,conceder al Sr. Rey B a stó lo  
una j p r imera prórroga' de un '.'meé' de 
licencia- por enfermedad a la rqüe’ 
le ñ ié concedida con fecha 15.de N o-! 
viem bre último, con medio sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y e Se d os. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Diciembre de 1928.

AJJNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de la Presidencia do] Con
sejo de Ministros.

Núm . 1.344.
Habiendo sido jubilado pop Real 

decreto de i ó del actual el Profe
sor num erario de la. E scu ela  Indus
tr ia l de Madrid, D. M anuel de J u s 
to  y Sánchez B lanco, que figuraba  
en la segunda secc ión  del .E sca la 
fón,.

. S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido  
a bien d isponer sean  dados los a s 
cen so s de esca la  reg lam en tarios, y  
jque, eri su virtud, los P rofesores  
n u m erarios D. Manuel Byirillo S to -  
lle , D. E nsebio  L ó p e z  M artínez, don 
M anuel Mase-arenas B oscosa , don 

" V  Santiago Crespo Martínez, D. Je
sú s  A greda d e l C astillo , D. T eófilo . 
M artín E scobar, D. G audencio Gella 
Ruiz y D. José María Pérez Ledo, 
pertenecíente-s- a las E scu ela s In 
d u stria les de V alíadolid, C artage
na, Las P alm as. Y illanueva y G el- 
trú, Cádiz, Gijón, Z aragoza y B é-  

^ar,. pasen, resp ectivam en te, a las

secc ion es segunda, tercera, cuarta, 
quinta, sexta, séptim a, octava y n o 
vena del referido Escaflafón, con  
la antigüedad del día. 11 del co 
rriente y con los su eld os dé 12.000  
pesetas el -primero 11.000 el se
gundo, 10.000 pesetas., m ás el 30 
por 100 sobre esto s 'haberes, el te r 
cero; 9.000 él cuarto, 8.000 el quin
to, 7.000 el sexto, 0.000 el séptim o  
y 5.000 el octavo, acreditándoles  
los expresados su eld os desde el c i
tado día 11 de 1 actual m es de D i
ciem bre^

D e-R eal orden Jo digo a Y. S. pa
ra su con ocim ien to  y e fectos . D ios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 17 de D iciem bre de 1928.

AUNOS
Señor Ordenador de P agos por 

O bligaciones de este. M inisterio.

Nú m . 1.345.
lim o. Sr.: V istas las d im ision es  

p resen tad as por el P resid en te , V i
cepresidente prim ero y  Secretario  
d e l Comité paritario in terloca l de 
I a Industria H otelera de A licante  
(p a t r orí os y c o c ib e r o s ) , y  en c oii - 
trando ju stificad os los m otivos qué 
alegan,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se fía s e r 
vido disponer se acepten  las  
d im ision es que de los cargos ele 
P resid en te , V icepresidente prim ero  
y Secretario del referido Com ité 
h an  presentado los. Sres. D. R óm u- 
lo D usae Sánchez, D. M ariano Ma
rín B u itrago  y D. Antonio Juan Cer- 
dá, y se d esign e a lo s  Sres. D. Juan  
M artínez B lanquer, D, Arturo F er
nández N ogueras y  D; Enrique F e 
rré Ravello para lo s cargos dé P re
sidente, Vicepresidente; prim ero y  
Secretario, resp ectivam en te, del 
Comité paritario  in terloca l de la In 
dustria h otelera  (patron os y co c i
neros) de A licante.

Lo que de Real orden digo a Y. L 
para su con ocim ien to y dem ás e fec 
tos. D ios guarde a V. L m uchos  
años. Madrid, 18 de D iciem bre dé 
1928.

AUNOS

Señor D irector general de P revisión
y C orporaciones.

 N ú m . 1.340.
limo. S r .: Verificado el escrutinio  

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 11 de Mayo último, para la 
constitución de un Comité paritario 
inIericen! en Málaga de “Materiales

y Oficios de la Construcción”, de D 
representación patronal y  no habién
dose celebrado elección dé la rep¿e- 
sentación obrera usando de la facultad 
conferida por el artículo. 16 del Rea! 
decreto-ley de Organización Corpora
tiva Nacional, y designadas por- esto 
Ministerio las personas que han de 
desempeñar los cargo.s de Presidente, 
Vicepresidente primero y Secretario,

■S. M. e l -Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritaria 
interlocal de Málaga de “Materiales 
y  Oficios de la Construcción'’, con ju 
risdicción en toda su provincia,- que- * 
de constituido en la forma siguiente: 

Presidente: D. José Leandro l-lo- 
rráiz y Bermúdez.

Vicepresidente primero: D. Juan 
Muñoz Orozco.

Vocales patronos efectivos: D. José 
Rodríguez Robles, D. Francisco Fer
nández Fermina, D. Manuel IUiiz Mon- 
tilla, D. José Luis Cansino Frapolli y 
D. Fernando Bassy Valdivia.

Vocales patronos suplentes: D.'.Ma-* 
miel Atencia Molina, D. Juan Rodrí- 

; gu'ez Robles, D. Francisco Solero Pas-s ... 
Arana, D. 'Manuel Ayala Bellido y  don 
Francisco Domínguez Navarro.

Vocales obreros efectivos: D. Anta-* 
nio Andrades Pérez, D. José Aragonés 
Gallardo, D. Francisco Arroyo Gonzá
lez y  D. Enrique Atencia Vázquez.

Vocales obreros suplentes: D. Joa
quín Ballesteros Campoy, D. Juan Ba-** 
rroso Cruzado, D. Manuel Cabelló Fer
nández, D. Franc isco Corpas Aguí lar,
D. Miguel Díaz Vaquero y D. Francis
co Domínguez Aranda.

Secretario: D. Salvador Alvares!
Bugella.

Lo qué de Real orden digo á V. I* 
para su cóiiocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos anos* 
Madrid, 18 de Diciembre de 1928,

AUNOS !
Señor Director general de Provisión' 

y Corporaciones. ;<

Núm. 1.347.
limo. Sr.: Verificado el 'escrutinio': 

de las elecciones convocadas por Real . 
orden de l l  de Mayo últim o para la 
constitución de un Comité paritariq 
interlocal de los grupos 5.° y 6.º  “Ma
teriales y Oficios de la construcción”, 
en Lugo, del Real decreto-ley de 26 
do Noviembre de 1926, y designadas 
por v t e  Ministerio las personas que 
han de ocupar los cargos de Presiden
te, Vicepresidente primero y S ecre
tario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer aue el Comité paritaria
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ínter local de Lugo, con jurisdicción 
en- toda su provincia, quede constitui
do en la forma sifiúdiite:

Presidente, I>. Enrique Gómez Gí-  - 
ménez.

Yieopr esi.denle primero, D.. Modesto 
Trovelelo- Arango.

Vocales patronos. efectivos :. IX An
drés Fernández, D, loso Gil "Vázquez, 
IX Victoriano Fernández Reí ja* don 
, Juan. Vaíiña Pérez- y B.-Faustino Ju
lio Abura.

Vocales patronos suplentes,: Don
Aquilino Rey* IX Angel Castro- Te i- 
jeiro, D. Severino Luis, B. Seeundino 
Pozó y ÍX Frctíieisoo Otero-.

Vocales obraros efectivos: D. José 
Pardo Rodríguez, D. Manuel Castro 
López, D. Manuel Iglesias Seren, don 
Bernardino Lamas González y XX An
tonio Abuín Palmeko-..

Vocales obreros suplentes: IX Fra li- 
cisco (Rivera Vareta* B. Marino Mor tas 
Méndez, D. Juan Gaabaltal Otero y don 
Manuel López.

Secretario, IX Manuel Suárez Ro
dríguez.

Lo que d3 Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos 
D'os guarde a V. I. muchos años. Ma- j 
drid, 18 de Diciembre de 1928.

A U N Ü S _

Bfeñor Director general 'de Previsión
y Corporaciones.

| Núm. 1.348.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones convocadas por Real 
arden de 17 de Marzo ultimo para .la 
«©onsükicióü de un Comité paritario 
toerlocal en Lugo, comprendido en 
«1 grupo 25, -Comercio en general” , 
del Real .leereto-ley de 26 de Noviem
bre de 1926, y designadas por este Mi
nisterio las personas que han de des
empeñar los cargos de Presidente, V i
cepresidente primero y Secretario,

S. M. el Rey (q. I>. g.) se ha servi
do disponer que el Comité paritario 
interloeal del Comercio en general de 
Lugo, con jurisdicción en toda su pro- 
vicia,. quede constituido en la forma 
siguiente:

Presidente;. D. Ramón Enrique Ca- 
dórniga.

Vicepresidptite primero, IX J o s é  
Pujol íiomay.

Vocales patronos efectivos: D. Je
sús Garro Crespo, . B. Benjamín Ro
drigu e Si o, D. José Delgado Pez, don. 
Estaban Grande, D Benito López, don 
Fernando Gil de Bernabé y D. Anto- 
ntci B&lbás.

Vocales  patrones sup lentes: D. Án~ 
****<>. Gayoso, D. L ib e rto  R eviiia ,

D, Marcial G ranja IX Faustino Ro
dríguez Gandoy, IX José Bourio, don 
Bienvenido Castro Ves y D. Andrés 
Vázquez Martínez.

Vocales; (obreros efectivos: B. Ma
nuel Franco Eivas, D. Angel López 
Arias, D. J o s é Vita Rodiíguez, don 
Alejandro- Fernández Castro, D. Tar
es isi o Pastor, B. Ave lino Iglesias y don 
Benigno Salgado Merardeira.

Vocales obreros suplentes:; I), Do
mingo Roca, EX Manuel Cobas, D. Do- 
siteo Carreira, EX Angel Yáñez, D. Leo- 
vigildo Real, D. Daniel Guiña y don 
José Cedrón Sonto.

Secretario, IX Julio Ramos A lfa- 
geme.

Lo que de Real orden digo 'a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1928,

. AÜNOS

Señor Director general de Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 1.348.
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas por Real 
orden de 1-7 de. Marzo último para la 
constitución de un Comité paritario 
interlocal en Lugo, comprendido en el 
Grupo 26, “ Despachos, Oficinas y Ban
ca” , del Real decreto-ley de 26 de No
viembre de 19-26, y designadas por; es
te Ministerio las personas que han de 
desempeñar los cargos de Presidente, 
Vicepresidente l.° y Secretaría*

-S. M. el Rey (q. B. g.) se há servido 
disponer;

Que el Comité paritario interlocal 
de Despachos, Oficinas y Banca de 
Lugo-, con jurisdicción en toda su pro
vincia, quede constituido en la forma 
siguiente:

Presidente, D. Ramón Enrique Ca- 
dórniga.

Vicepresidente 1.a, B. Jo sé'Pujol Ro- 
may.

Vocales patronos efectivos: D. Teó- 
tirno Merino-, B. José Fojón, D. Au
gusto Pozzi, D. Generoso Carro y  don 
José Lago,

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Pena, D. Ezequiel Fernández, don 
Manuel Casas, B. Félix Banet y doña 
Dolores Fernández, viuda de Angel Ro
dríguez.

Vocales obreros efectivos: D. Enri
que Santín, D. Antonio Rodríguez, don 
Alvaro González, D. Manuel Novo y 
D. Jenaro Vázquez,

Vocales obreros suplentes.: D. Be
nigno Aran jo, B. José Iglesias* D. Má
ximo Ceide, D. Salvador Rodríguez y 
D, Antonio Tato*

r . Secretarlo* IX. Jubo- Ramos Alfagemé^ 
\ Lo  que de Real orden digo- a V. 1$ 

para su conocimiento y demás efecto^ 
Dios guarde a V. I. muchos años; Má-s 
drid, 18 de Diciembre de 19*28.

AUNGS

Señor Director general de PrevisiónS 
y Corporaciones.-.

Núm. 1.350

Ilm o , Sr..: Verificado el escrutinio 
de las. elecciones convocadas por Real 
orden de 8 de Octubre último para laj 
constitución de un Comité paritaria 
interlocal de Málaga, con jurisdicción]

- en toda su provincia, comprendido ei| 
el Grupo 24, “ Servicios de Higiene* 

i (Peluquerías),, del Real decreto-ley d i 
26 de Noviembre de 1926, y designa,-^

¡ das por este Ministerio las persona^ 
que han de desempeñar los* cargos d i 
Presidente, Vicepresidente IX y  Secre^ 
tario,

8. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servid*! 
disponer que quede constituido el Cq* 
mitó paritario interlocal de Málaga1* 
de “ Servicios de. Higiene” (Peluqueé 
rías), en la forma siguiente: 

Presidente, D. José Almarza Górné^ 
Vicepresidente 1.®, D. Rafael R&miisj 

de Silva. ’K :
Vocales patronos efectivos: B. Emi-* 

lio Robles García, D. Diego* Garoí| 
García, D. Francisco Torres Mesa* dotí} 

i Eduardo Martín Diez de los Ríos $ 
D. Eloy Trabado Jiménez.

Vocales patronos suplentes: D, Ap« 
tonio Gallego Ruiz, D. Juan Ohicónjj 
Fernández, D. José Sánchez Oñate, doí| 
Pedro Mena Morales y D. José Parr| 
Garzón. h

Vocales obraros efectivos: p . Frah^ 
cisco Arrabal Alba, D. José Leyvá Sd-í 
lis, D. Bienvenido' Rebollar López, don!

; Amaro Sánchez Hidalgo y D. Blas Mé<* 
dina Sales. r f f

Vocales obreros suplentes : IX José 
Gabanes Luque, D. Joaquín GaixíiaS 
Nieto, D. Luis Raya Santos, D. EduaA» 
do Rodríguez Torres y D. José Gomé! 
Muñoz. í i

Secretario, D. José Massa Rodiles. ■ 
Lo  que de Real orden digo a Y, t:

: para su conocimiento y  demás efecto 
: Dios guarde a V. I. muchos años. Má-í 
: drid, 18 de Diciembré de 1928.

AÜNOS

: Señor Director general ̂  de Previsióíí 
y Corporaciones.

N úm. 1.351.

Ilm o  Sr. : Verificado e l  escrutinio 
de las ele ce iones, convocados por Reai
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orden de 17 do Marzo último para la 
constitución de un domilé paritario 
inlorlocal en Lugo, comprendido en 
el grupo 2-5, “ Comer fio- de la Aiimem 
•tacióir\ del Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de : 02 ó, y designadas 
por este Ministerio las personas que 
lian de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero y 
Secretario,

A Mr el Rsy íq. D. g.) se lia ser
vido disponer que el Comité parita-. 
rio ínter local coi Comercio de. la Ali
mentación , de Lugo, con jurisdicción 
en toda su provincia, quede consti
tuido en la forma siguiente:

Presidente, I), Ramee a Enrique Ca- 
tíóniiga. i ,

Vlcepresidení e primero, 13. J osé 
Pujol Roanay.

Vocales patronos efectivos: D. José 
Calvo, 13. Ramón Jato, Dé Enrique 
Grafía Valiño, D. Manuel Bel jo, ¿on 
Augusto- Sierra, D. José López Pena
les y D. Pascua] González Rouco.

Vocales patronos suplen t es : D£ Ma
nuel Barreim D. Generoso Prieto, 
IX Manuel Carballasa y ’ D. José Cam 
balíeira Fraga.

Vocales obreros efectivos: D. Fraila 
cisco Huertas, D, Angel González, don 
Pablo Marro-ndo, D. Ensebio Fernán
dez, D. Antonio Vázquez, D. Francis
co Arias y D. Serafín Castiñeiras.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Rubia,s, D. Pedro Parga, D. Manuel 
Feijoó, D. Pedro Rodríguez, D. Má-; 
ximo Arestín, D. Manuel Núílez y don 
José López.

Secretario, ' D, Julio Ramos Alfa- 
geme.

Lo que de Real orden digo a Y. 1. 
para su conocimiento- y demás efec
tos. Dios guarde, a V. L muchos años. 
Madrid, 18 de Diciembre de 1928,

AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones,

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES

Núm. 211.
Ilmo. Sr. De conformidad con lo 

propuesto por el Director general de 
la Estación do Horticulkira y Escue
la de Jardinería de Aran juez,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer se apruebe el plan de 
servicios y de Ja. Escuela do

Jardinería que se inserta a continua-, 
ción de la presente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
-su conocimiento y demás efectos. Di o-s 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
28 de No-viembre de 1928,

ANDES
Señor Director general de Agrien!-.

tura.

Plan de serv i c i os y régimen de la 
Escuela  de Jardinería de Aranjuez.

Generalidades.
La Estación de Horticultura y Es-, 

cuela do Jardinería ha sido estable
cida en el Jardín do “La Isla”, ce 
dido por S. M. el Rey (q. D. .g-> para 
estos fines

Dicho Jardín liene una superficie 
de 30. hectáreas, y está dividido en 
varios Jardines (Inglés, Hispanoárabe, 
Francés, etc.),

Los cultivos de esto Centro se re
parten de la manera siguiente:

1.° Cultivos hortícolas de primo
res.

2.o Cultivos uoríícülas al aire li
bre.

3.° Cultivos ornamentales de es
tufas. •

4.° Cultivos ornaméntalas al aire 
libre.

5.° Criaderos. Jardines de reserva.
Objeto de la Escuela.

La Escuela de Jardinería y Horti
cultura tiene por objeto' dar las en-- 
señanzas teóricas y prácticas, hacien
do adquirir a ios alumnos conoció 
míenlos científicos, suficientes para 
convertirlos, conociendo muy bien su 
oficio, en hábiles maestros jardine-. 
ros-horticultores, o simplemente en 
jardineros horticultores, para ser em
pleados en servicios públicos o pri
vados y en los servicios del Estado.

Enseñanza.
La enseñanza será a la vez teórica 

y práctica. La teórica os técnica y 
profesional, consagrada a los elemen
tos de las ciencias aplicadas y al es-- 
tudio de los procedimientos especia
les del cultivo hortícola y de los jar
dines. La enseñanza práctica llene 
que suministrar la habilidad manual 
suficiente para permitir ejecutar to-* 
das las operaciones culturales, sin 
cuyo conocimiento su instrucción téc
nica y profesional sería incompleta.

La enseñanza comprenderá de una 
manera general:

Primer año-.— Primer período : Ele
mentos de Morfología y Fisiología de 
los vegetales.

La atmósfera en sus relaciones con 
el jardín y la huerta.

Estudio de. los suelos. Enmiendas y 
abonos.

Principios generales de cultivo en 
el jardín y huerta.

Viveros. Semilleros. Picados. Trans
plantes. Plantaciones.

Primer año. -~ Segundo período-: 
Ejercicios botánicos de .'clasificación 
en plantas de jardín y huerta.

Principios generales del cultivo for
zado.

Estacas. Injertos. Acodos. Podas.
Riegos y saneamientos. ¡
Labores y herramental de jaidiñé* 

ría y horticultura.
Dibujo.
Segundo año.— Primer período : Ara 

boles de adorno y alineaciones.
Floricultura al aire libre y en \<3Sa 

tufa.
Cultivos hortícolas al airé libre f  

cultivo de primores.
Diversos estilos de jardín. '•
Nociones de levantamiento dé pla

nos y nivelación. Replanteos.
Segundo año. — Segundo periodo!] 

Nociones de arquitectura de jardines 
y urbanismo.

Cuidados que requieren las plantas. 
Restauración y renovación del ar'hCM 
lado.

Distribución de plantas en macizos* 
platabandas, canastillos y rocas.

Mosaicos. .
Tercer año*.—Primer período: Tra

bajos florales de adorno.
Proyectos de jardines. •
Enfermedades de las plantas. Insec* 

tos dañinos y útiles. Medios preven- 
tivos y curativos. ......<

Ideas de mercado, comercio y con* 
tabilidad.

Cada curso s.e dividirá en dos pe* 
ríodos. El primero, de cuatro meses? 
y medio, comprenderá de 1.° de Fe-" 
brero al 15 de Junio, y el segundo-, dé 
tres meses,, de 15 de Septiembre al 15 
de Diciembre.

La enseñanza sé especializará se-? 
gún los medios y será teórica y prác* 
tica, facilitándola con herbarios, ‘ có- 
lecciones de semillas, maderas. insec=? 
tos útiles y  perjudiciales, etc. etcék 
lera. Además una Biblioteca especial 
con publicaciones a disposición de lo? 
alumnos;  ̂un  ̂Laboratorio con estufj 
de germinación, germmadores, mU 
croscopio, termómetros, barómetro^ 
hiigrómetros, etc.

Régimen de la Escuela.
No habrá más qué alumnos exter

nos. Estos entrarán en el verano r 
las seis dé la mañana y  saldrán a leí 
nueve de la noche. En invierno Ja éií* 
trada será a las ocho de la jmafíahl 
y la salida a las seis de la tardé.

Toda la jornada se empleará en lec
ciones, estudios y trabajos prácticos* 
a excepción dê  un descanso de dos h-ds 
ras al mediodía en el invierno y  ínesf 
horas en el verano.

Los domingos y días festivos qué-* 
dará un turno de guardia para asegu 
rar- las necesidades de los cultivos.

Los alumnos son considerados co> 
mo obreros, ejecutando todos los trS< 
bajos sin excepción; todos ellos tem 
drán Jos mismos estudios, ejercicios* 
trabajos prácticos y estarán sometí* 
dos al mismo Reglamento interior, c( 
cual detallará el empleo de las jof-* 
nadas,  ̂ orden de los trabajos y mam 
tenimiento de la disciplina interior

La instrucción es gratuita; no obsi 
tan te, los alumnos tienen la obliga* 
ción, al matricularse, de entregar 2í 
pesetas cada uno de los dos primero^ 
años y 15 pesetas en el tercero, efi 
concepteo de depósito para responder 
de los desperfectos y uso del materia?
V  -o n a b iH a H iv  ~ ”
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Admisión de alumnos,
La .admisión será pon concurso. La 

edad para olio está comprendida en-. 
Iré diez y seis anos cumplidos y  vein 
tiséis como máximum. Los que de
seen' recibir la enseñanza lo solicita
rán en los veinte primeros días de 
Eneró de cada ano, en la  forma si
guiente a

1.° Solicitud de admisión en papel 
sellado correspondiente, dirigida 'al 
Director de kt Escuela.

2.° Partida de nacimiento del Re
gistro civil.

3.° Cnrtjñoado del reconocimiento 
médico, indicando que ha sido vacu
nado y justificando ser de complexión 
sana y robusta, para los trabajos de 
campo.

í.° Acreditar buena conducta, lo 
cual se justiíicai;á con certificados del 
Alcalde y  del Gura párroco del pue
blo de su residencia, haciendo constar 
además el tiempo de dicha residencia, 
estado y profesión del solicitante.

La solicitud de admisión será es
crita por el interesado, y  cuando éste 
ao sea cabeza de fam ilia deberá au
torizarse dicho documento con el v is 
to bueno del padre, o por el encar
gado que designe éste, quien moral y 
materialmente responderá de ios ac
tos -del’ matriculado como alumno de 

. ..Ja .Escuela.

CONCURSO DE ADMISIÓN

El concurso se celebrará en la úl
tima decena de! mes de Enero de ca
da año. Los ejercicios serán escritos 
y orales. Los primeros consistirán en 
escribir con ortografía un tema en 
catellanoo y conocer las cuatro reglas 

. fundamentales de la Aritmética, sis- 
lema métrico y nociones de Geome
tría.

Los ejercicios orales consistirán en ' 
contestar a preguntas relativas a no
ciones de Zoología .y Botánica.

E l número de alumnos ñor año no 
. eodrá exceder,de-20.
Programas de conocimientos exigidos  

en el ingreso.
Ar i (111 é í i c a. - —N u 11 1 er a o i ón de p n t e - 

ros y  decimales.— , Suma.— iRosía.—  
Multiplicación y división. —  Sistema 
ulótrico.— Unidades.

Geometría.---Línea recta, quebrada y - 
curva.— Angulos. —  Triángulos.— Per
pendiculares.— Oblicuas y paralelas.—  
tkiadrilateros, para!elógr*am;os rectán
gulos, rombos, cuadrados, trapeeios¡, 
polígonos, circunferencia, círculo, ra
dio, diámetro, arco, cuerda, tangente y 
secante.— Medida de ángulos.— Super
ficie del cuadrado, rectángulo, para- 
lelógramo, 1 nángulo, trapecio, polí
gono regular y de un círculo.

Zoología. —  Nociones acerca de los 
[irganos y sus funciones en el hom- 
>re, —  Aparato digestivo'. —  Aparato , 
úrculatorio.— Aparato respiratorio.—  
Esqueleto.— Sistema nervioso.

Botánica.—  Elementos de que se 
componen los vegetales.'— Raíz, partes 
qué la constituyen.— Tallo, principa
les formas.— Hoja, partes que la com
ponen:— Flor, sus diversas partes.—  
Fyuto.— ¡Semilla.

Exámenes, diplomas y certificados 
de estudios.

El aprovechamiento de los alumnos
m JmwP , 1

Id  Por exámenes parciales, y  por 
la apreciación de todos los trabajos y 
ejercicios prácticos.

2.® Por exámenes generales al final 
de cada período.

La  calificación se hará por. puntos, 
de. .cero a diez, ñecesitando cinco pun
tos, para ser aprobado.

E l diploma de Maestro jardinero 
horticultor será otorgado a los alum
nos que obtengan una media general 
cada año superior a ocho puntos.

-El certificado de estudios con el 
nombre de Jardinero horticu ltor. se 
expedirá a los alumnos cuya califica
ción media general esté comprendida 
éntre cinco y  ocho puntos.

Los obreros alumnos que abando
nen el establecimiento antes de.fina
lizar los cinco períodos de estudios, o 
sin haber sufrido todos los exámenes, 
no pueden obtener ni el diploma ni 
el certificado de estudios menciona
dos.

A l extenderse los diplomas dé Maes
tro se hará constar el número de ca
lificación que corresponde a cada apro
bado, y  este diploma tendrá carácter 
oficial, con derecho a solicitar en los 
Centros del Estado que tienen estable
cidos servicios de Maestro -jardinero 
horticlltor, Dibujantes-p a$saj ist as, Ca
pataces hortícolas, Capataces jardine
ros, viverlstas, productores de semi
llas, etc. ■ ■ ■ • -' - ■ . ■

Los Ayuntamientos., Diputaciones 
provinciales, Sindicatos, Cámaras, et
cétera, pueden fijar por tm aq© un 
determinado número dé becas para 
los alumnos que no - tengan medios 
bastantes para poderse costear los es
tudios. .

Madrid. 28 dé Noviembre de 1928.’— 
Aprobado. Andes.

Núm. 212.

lim o. Sr.: Dé acuerdo con lo d is
puesto én el .artícu lo 2.° del E sta 
tuto clel I í  Congreso Nacional del 
Com ercio español en U ltram ar, 
aprobado por Real decreto núm e
ro 2.237, de 29 del pasado mes de 
Noviem bre, y  siendo conveniente 
que, sin p erju ic io  de los plazos se
ñalados en los artícu los 7.° y  11 del 
citado Estatuto, se im prim a la m a
yor urgencia  a los  traba jos de o r 
ganización, principalm ente por lo 
que se refiere a la recepción  de ins
cripciones é in form es, a tenor de 
los m encionados artícu los,

S. M. el Rey  (q . D. g .) se ha ser
vido d isponer que las D irecciones 
genera les de este M in isterio  se d i
r ijan  a las Cámaras O ficia les de 
Com ercio, Industria  y N avegación  
del Reino,, a Jas A gríco la s  y  a los 
demás organ ism os o fic ia les que de 
dichas D irecciones dependan, as í. 
como a las A sociaciones y en tida
des. económ icas de carácter p r iva 
do y a los particu lares a quienes 
pueda in teresar, invitándoles a to 
m ar parte en el m encionado I I  Con

greso Naeioftial del Com ercio 'espa~¡ 
ñol en U ltram ar, a cuyo e fecto  cie~< 
berán d ir ig irse  .directam ente'-al Co
m ité organ izador del m ism o, para 
form alizar, su adhesión o in scrip 
ción, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo, 6.° del repetido E s 
tatuto. .

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y a los e fectos 
oportunos. D ios guarde a V . I. m u
chos años. Madrid, 19 de , D ic iem 
bre de 1928.

AND ES

N úm. 213.

S. M. el Re y  (q. D. g .) fia tenido 
a bien d isponer que el Subdirector, 
de Com ercio y AbasIos, D. An ton io 
Méndez de Y igo , Jefe d e*A dm in is - 
tjjación c iv il de p rim era  clase, cese- 
en él cargo de Jefe  de Personal de 
este M in isterio .

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocim iento y demás e fe c 
tos. D ios guarde a Y. S. muchos' 
años. Madrid, 19 de D iciem bre de 
1928.

... ANDES

Señor don Anton io M éndez'de-M igo,
Subdirector de Com ercio y Abas- 

-• tos. , -•

Núm. 214.
S. M. el R ey  (q . D. g.) ha tenido 

a bien nom brar a Y. S. Jefe  de la 
Sección de Personal de este M in is
terio.

De Real orden lo d igo a V. S. pa
ra su conocim iento y demás e fe c 
tos. D ios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 19 do D in 'm o re  de 
1928.

ANDES

Señor don Juan M artínez Nacariño, 
Jefe  de Adm in istración  civil de 
segunda clase.

Núm. 215.
lim o. Sr.: En cum plim ien to ;ae  lo 

dispuesto en la Real orden de la! 
P residencia  del Consejo de M in is
tros nú nú 2.301, fecha 4 bel corriente 
mes (Gagenta deff á-del m ismo),

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, por ascenso, en 
el turno ^egun.do que determ ina el 
artícu lo 3.° del Estatuto, P o rte ro  

.te rcero  de los M in isterios civiles, 
con destino a la Sección A g ron óm i
ca de Logroño, al P o rte ro  cuarto 
de la m isma, Baldom cro Itu rrIzaga
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Cuesta, -co». el stréHu anual de 3.000 
pesetas,y antigüedad de 10 de 0e~; 
tubre 'próximo pasado, 'en la vacan
te producá da por ascenso de Se- 
bastlá.n L»sta Tomes.
.. Lo que.de Real orden digo a Y. I. 
para su conocímiento y domas efec
tos. Idos guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 12 de Diciembre de 

■ 1928. ,
ANDES

Señor Oficial Mayor de la Presiden
cia' del Consejo de Ministros.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D ELEG A C IO N  D E L  G O B IE R N O  DE
S . M.  EN E L  BANCO D E CRED ITO  

IN D U STR IA L

AUXILIO A LAS IN D U STR IAS

(Real de ere i o de 24 ule Enero de 
1926.)

Número 130

I.— Peticionario: D. Modesto Moure 
González, como apoderado de D. José 
Moure Losada, domiciliado en Ferrei- 
ra de Pan ion.

II.— Clase de industria: Hidroeléc
trica, denominada “ Eléctrica de Pan- 
tón” .

II í.—-Auxilio solicitado: Préstamo 
de :195.(K)0 pesetas.

Dicha petición m hace pública para 
que los que se consideren con derecho 
a reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 
1927 y  Reglamento, de 24 de Mayo de 
!19.2-4/ contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, Alcalá, 16, en el plazo de ocho 
días hábiles, cordados a partir de la 
Inserción del presente anuncio, la pro
testa que corresponda, razonada, ñor 
'escrito y en ejemplar duplicado, pre
sentándola directamente o remiiién- 
doía por correo eerí ideado.

Madrid. 18 de Diciembre/ de 1928.—  
El Presidente Me la Delegación del Go- 
bieno, Carlos Caamaño*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

O PO SICIO NES A P L A Z A S  DE O FI
C IA L E S  T E R C E R O S DE ADM INIS

TRACIO N CIVIL

(CONVOCATORIA DE 11 DE JULIO DE 1928)
Opositores que, por tener completa su 

documentacion han quedado admiti
dos para el sorteo. '

Número . Í.—-D. Salvador Balleste
ros Usa no.

2.—T>. ' Francisco . de Mora Re- 
quejo,

3.— Señorita . Eugenia ; Mal a guilla 
Sánchez/Arriba?. '

4.— D. José Blanco üjeda.
5.— D. Alejan-dro Roca Berlín.
6.— D. Francisco Criado Bidones.

. 8.— D. Bernardo. Martínez Gonzá
lez.

9.— D. Darío García de Viedma Es
teva.

10.— D. • Angel Alonso -  Caslrillo 
Mansi.

11.— D. Fe!ipe Sánchez Zuaza.guL 
tía.

12.— D. Antonio ele la, Torre Segó- 
via. |

13.— D. Antonio R.uiz ATI tejo.
14.— Señorita. María Consolación 

Sa.nz Villanueva.
15.— Señorila Irene P ueyo Fernán

dez.
16.— D. Justino Sinova Andrés..
17.— D. Francisco Al vare z Sán^ 

chez. .
18.— Señorita María Asunción In- 

gunza Muñiz.
19.— Señorita María del'Rosario Tn- 

gunza Muñiz.
20.— I). Ramón Pérez Muñoz.
21.— D. Ferm ín Sánchez Moralcst
22 — D. José Velasen Morales.
23.— D. Antonio Ferro Navarro.
24.— D. Heliodoro' Pal encía de San* 

tiago, /■■:■ ■■ >■:■■■■•■ y • ' v 5 -A
25.— D. Juan Manso Pérez.
2 6 — D. Barlnlonté Muñoz del Sazu
27.— D. Manuel Elias Barros Mar- 

lÉiez. d
28.— D. Alberto Cebreiros Currie- 

des. ’ - ' ■ 1
29.— D. Eugenio Morán Gañibano*
30.-—D. Francisco López Fernán

dez.
31.—D. Francisco Salcedo y Coello 

de Portugal.
32— D. Luis Méndez de Migo y 

Méndez de Yigo.
33.— D. Vicente Rodríguez Alegre.
34.— D. José María Jaén López.
35.— D. Aurelio Villalón Coello.
36.— ¡D. Antonio Segura Lago.

37.— Señorita Virginia Costales R o
dríguez.

38.— D. Mariano Diez Vázquez.
39.— D. Cándido José González 

Mondragón.
40.— D. Antonio Fernández García.
41.— D. Eduardo Alonso de la Roe a.
42.— D. Laurent i no Martín B ui

trón.
43.— D. Francisco Caro Portero.
44.— Señorita Filomena López Gar

cía. . • - v ;
45.— D. Francisco López - Cerezo 

Valles.
46.— D. Joaquín Herráez Asensi.
47.— D. Francisco de la Frente e 

Hita.
48.-—D. Antonio Palau Hernández.
49—  D. Luis Potestad Rubio.
5 0 — D. Gelentino Vaquero de Pe

dro.
51.— D. Ernesto León iRcdnguoz.
52.— D. Aurelio Lodeiro Tejedor.
•53.— D: Alfredo R ico Jara.
54*— D. Juan Lorenzo Casero.
55:— D. José María Onroonell Gar

cía. ................  ........................
56.— D. Luis San J uan R odrígii ez.
57.— D. Antonio Flores Sánchez.
58.— D. Antonio Elorriaga Golf.
59.— D. Huberto Bayo ligarte.

60.— D. Angel Jausás Abarca.
61.— D. José Pérez Serrano
62.— D. Saturnino Sánchez • Sárv 

chez.
63.— D. Antonio Solís Oin.énex.
64.— D. José Recuenco Aídeaíiueva.
65.— D. Antonio Fernández Martí

nez,
66.— D. Luis Estada Fernández <1$ 

la Reguera.
67.— I). Juan Cervantes Acuña.
68.— D. Emiliano Jiménez Grega

rio.
6 9,— D. M a nu el Lia u vas C a ha libro
70.— D. Modesto La fuente Moreno
71.— D. 'Tomás Fernández Alvaro*
72.— D. Salvador Sambuca del Co

rral.
7 3 .—D. Juan Boza Valgas.
74.— D. Isidro Juan Martínez»
75.— D. Francisco Miaría" del lUr 

Pérez.
76.—Señorita Alaría Covadonga 

Pérez-Peñamaría y Suárez-Yaldés*
77.— D. Máxim-o Je Francisco, de lo- 

Riva.
78.— lD. Angel Torres Suca.
79.— D. Juan L1 abréis Berna!.
80.— D. Joaquín Digón Orallo.

• 81.— Señorita Elvira B i es-cas Mo
reno. ■ •

82.—D. Adrián Salinas Carrasco*
83.— D. Saturnino Alonso Pére*.
84«:—D. Joaquín Crespo López) ¡Mora*.
86.— D. Antonio Castrillo Peinado»
87.— D. Antonio Bernaldo de QuW 

rós Moclialee.
89.— D. Juan María Tuero Semi

nario.
90.— D. Doroteo Ontalva Pie i te.
91.— D. Juan Robles García.
92.— D. José Domínguez García.
93.— D. Andrés González Alárquez
94.— D. Félix Gómez -  AreyaRíh» 

Blanco.
95.— D. Bernabé Pérez Giménez.
96.— D. Alanuel Arias Pórtela.
97.— D. Esteban López Goicoecbea,
98.— D. A lberto Gordo Martínez.
9'9.— D. A ugusto Alaría Casas

B lanco.
100.— D. A ntonio Aloreno Sánu 

chez.
101.— D. José Alaría Varela Ren- 

d ue Ies
102.—  D. Camilo Deza Díaz-Eo* 

bles.
103.— D. Juan Antonio Cal a riñe* 

V alero.
105.— D. Ram ón Ranees B ances
106.— D. Pedro Ramírez \7%ñez.
107.— D. D iego Fernández Se- 

gorb. *
108 .— D. Antonio Alócales San

tander. , • A
109.— D. F rancisco Durá Dom e-’ 

necli. •
110.— D. F rancisco Algarra Oña
111.— D. Alanuel de Benavides ck 

la Pola.
11,2.— D t Ramón Orozco Alartía
113.— D. Alanuel Hernández. Cas

taño.
114.— -D. Juan Ortega Diez.
115. —  D. Bernar d in o Gauchí a 

Bertrán.
116.— D. Luis Pieltain Aíanso.
1 í 7. —  D. Fausí. iuo Arquero Or

tega. ' : U*
•118.— D. lu i s  León de Pascual 

Cuide-a.
119.— D, José A iienza C arboneé,
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12Q. D . A n ton io  R om eo  L a io rre .
121.— Señ orita  M atilde Gamy S á n 

ch ez  Cañete.
122 . D. M anuel A bellán  G a rcía

P érez del C am ino.
123.— D. E ven eio  Caro S a rd in ero .
124.— D. G arlos Z an ny  O rduna,
125.— D. A n ton io  F ernández O rts
•126 S eñ orita  M aría del C arm en

Bauza E stove.
127.--—D. M iguel P érez N óñez.
128.— D. C ésar C ancela  N o.gue- 

ro l.
129.— S eñ orita  C lara p ila r  E iay o  

B arberá .
130. —  D. G era rd o  A ran go  G a r

cía.
131.— D. A d o lfo  M anuel L u p ian i 

M enéndez.
132.— S eñ orita  E sp era n za  G on zá 

lez ele M igu el.
133.4—0 . L u is  G u illen  B a sto s .
134*— D. L u is R om án  S an ia ló  Ju n 

quera.
135.— *D. A n gel B ravo  R ieseo .
136  . D. F r u c tu o s o  P edraz R o d r í

guez.
137.— D. J o sé  M artín  A rreg u i.
133. —  d .  F r a n c is c o  San M illán  

O rtuñ o.
43.9 .— D . Alfonso Trujillo B rito .
141.— i), sa n tia g o  E gea  Q uintana.
142.— D . H on orio  V illen a  V illen a .
143.— D . A n ton io  R on  Pardo.
144.— D. J o sé  C astro  G arcía .
1-4-6-— D. F r a n c is c o  M erin o P é

rez.
i 48.—  D. G erm án  G a llego  A lv a - 

rez.
149.— D. S a lvador F ern án d ez J i

m énez. -v.
150.— D. L u is  C obos G am argo.
151.— D. José  P in eda  G óm ez.
152.— B. J o sé  L u is  M añas M or

que cb  o.
153.— D . A lfre d o  P ineda C a rra sco .
154.— d .  J o sé  B ra ñ a s  M ahía.
155.— D. S a n tiago  L u is  L a la g u ñ a  

Rayón.
156.— D . Antonio Guardiola So-, 

1-er. A

1 5 7 .—  d . E n seb io  F ern án dez vde 
V elaseo ' G a rm a cb o .

1 5 3 .— d . E steban  H id a lg o  B a rr io .
159.— -Señorita M aría del C arm en 

S ierra  D om ín gu ez .
160. —  D. Ja im e M artínez F e r 

nández.
! 6 :í.— U, M anuel O vin  C orte.
162.— D. M anuel L ópez  F e rrá n - 

diz.
1 6 4 .— i). M anuel Ru filan-chas L o -  

p e z -P e lá e z .
1 6 5 .— D. E n seb io  Cabeza P érez.
166. — • D. M anuel D om ín gu ez  

M onsalve.
1 6 7 .— D. A n ton io  F ern án d ez F ur

n ia .
168.— -D. M arian o G arcía  Brav<H
16-9.— B . Juan  B a u tista  C iara -

m on te  U so.
170.— D. T o m á s  M endieta Segu ra .
171.— D L uis L una Ruíz.
172.— D. L u is C ortés P érez.
173.— -D, J osé  D íaz G onzá lez.
1 7 4 . —  d .  M od esto  ü llá n  R o d r í

guez.
175. —  D . Ri c ar d o C aaip o s F e r -  

nández Y áñez.
176.— D . J o sé  Segu ra  F ern án dez .
177.— D. A n ton io  L a so  Cana.
178.— D. José  Q ríiz Sánchez.
179.—  S eñ orita  • M atilde M oiin er 

R uiz.
180.-— D. A n ton io  F rías M artín .
181.— D . Ju lio  B a lb oa  L ópez .
182.— D. E n riqu e  Y irg ili M ás.
1 8 3 .— D. Ju an  U baldo Cabezas 

M olina.
184.— D. A lfo n s o  T ra b a d o  C a r ^ a .
185.»— D . M anuel Q u iñ on es R o 

b les.
186.— D. E lad io  Pérez B ú a.

187.— D. F rancisco  M artínez L loret.
188.— D. Fernando M oreno Gómez.
189.— D. Fernando Rey Mora.
190.— D. Casiano Y 'ázquez Grangel.
191.— Señorita  Luz Gano G arrión.
192.— D. M iguel Pintado M ajan.
193.— D. A lberto Iturrioz Ibáñez.
194.— D. Manuel Villar Sánchez.
195.— D. Juan Marín iRipoll.

196.— D. Andrés R icardo González? 
Mi ramón.

1 9 7 — D. La-, roano Salgado de M 
Riva.

198.— D. A rturo Gabaldón Muñoz.
199.— D. Francisco Sánchez M i- 

randa.'
200.—-D . Enrique Alernany Guiié-s 

rre.z.
201.— D. Garlen Zaragoza de Diegó.:
202.-— D. R a fae l-V illa r  Aliaga.
203.— D. Santiago Pérez Fernández: 

de Castro.
204.— D. E nsebio Carrillo de Al-: 

bornoz Rosales..
207.— D, V icente P alazón  Carrasco*
209.— D. A ugusto José M aría A rrfe  

vas Salavern.
21 -0.— B. -Jaime, de la Por! tíin P alou  

de Gomasema.
211.— D. José Palma Campo/?.
212.— D. José Labrador Chinchilla^
213.— D. A nton io R oyo Villa-nova.
214.-— D, Manuel Montes Álvarez.
2 í 5-,— D. Jesús M orales Saníander¿
2 i 8.— D. Valentín Fernández Bediá¿
218.— D. ’ Pedro Sáinz de Miera; 

Alonso.
219.— D. M arcelino E t,chevarría. Nak 

ve ira
220.— D. Luis de León  Camaclio.
221.— D. Juan A ntonio Gano Spriá.:
222.— D. Luis Orts Segura.

. 223.—TX Rafael G arda Villa Iba 
harlen. -•

224.—-D. L u is Bucete, M era.
226.’— D. F a u sto . Lechuga García.
228.— D. M anuel Ortega Puga.
229.— D. Ram ón Sánchez Grangel.;
230.— D. Manuel G onzález Cabo.
El día 22 del corriente m es. a las 

diez y m edia de la m añana, se pro-í 
cederá al sorteo de los opositores qué. 
figuran en la presente i iota, ceíebráite 
dose dicho sorteo en el salón de actos 
de este M inisterio.

M adrid, 18 de D iciem bre de 1928. 
El Presidente del T ribunal, ¡Rafael 
M uñoz Lorente.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES
CUERPO DE CORREOS

O PO SICIO N ES D E  A S P IR A N T E S .— C O N V O C A T O R IA  D E 1928

R E L A C IO N  de los opositores que han sido aprobados en las oposiciones convocadas por Real orden de fecha 11 de
Julio del presente año.

NUMERO N O M B R E S
- .. - _ •

PUNTUACION
F E C H A

DE NACIMIENTO

1 Di. Emilio Maestre Sempere.............................. ...................... . .. 40,25
39,00
37*50 i 
37,10 1

2 1 Lop e Jim énez Gi 1............................................................... .
3 José Jiménez Camacho......... .................. ..............................  .
4 JuMo Alonso Povedano...................................................................
5 ’ Fernando Aviles Méndez........................ ....... ..................... 36,75 - 

' 36.50

??

6 Antonio Rapallo Rubio............... ........... ................................... .
2>

7 Ramón Jardi Campomano............. ............... .......................... . 36,00 
. 35,75 

35,50.

??

8
9

Manrique Vidal Antelo..... ..................... .............................. ..........
Tomás Martínez Pérez.................... .............. ....... .......... ...............

»
10 Agustín Acosta Martín.................................................................. 35,50 ;

/?

11
12

Ignaeio. Jesús Perales Cazorla.............................. .................
Pascual Parido Pérez............... .................. . ..ó ..............................

•35,25
35.00
35.00

»
31 Octubre 1908.
26 Noviembre 1909.■ 13 • Pedro García P oza ............................ ..............................................14 Garlos “Quintana Viña..................... ............. : ........ ....................
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NUMERO N O M B R E S PUNTUACION
F E C H A   

DE NACIMIENTO 

25 D. Francisco Luna Luna........................... 34,75

í....-----  — -- '

26 Francisco Benítez García....,......... . 34,70'
34,50;
34,50
34.25
84.25

*
17 Miguel Nocedo Montaíbán......... ....... s.
28. Angel García Alonso...................... JL f i O 1;, ‘ a.

OA ■: , 1 Oí 1119 Andrés Martínez Arias................. , O 1 7 ¿1 <" » "i i í \ 1 * a *7 fy f a20. José M.° Gelats Llinás............. jj'iv tciiiui 0 lyiic1,
i A Tn v. i Ai O21. Antonio Quintana Narváez................... . .. 34.0 o

84.00 
S'4,00

JLU JllltJO U U 4
*4 TÍÍíqVwcua *í O/I O22

23
¡Manuel Escobar Saliente....................... j. j^eorero jLyub*

13 Noviembre IOOííLuis Muñoz Muñoz...... . 1K A mi n,24 Mariano Serrano Sarasa........ .......... 38,95
33.75
33.75 
33,65 
33,60 
38,50

I.O A DI li JL 91 (1,
25
26

Guillermo de León Amigo................. »1 TUFott/y 1Q1<>
Daniel González Moya............. . jl iviayo 19 i¿!.Q /!• A yŷ\ m J* ̂  q21 i ¡Minando García Carrillo......... ... ......... oU AgOStO 1312.

28 Amadeo Gómez Aparicio.............. . ■*
20 Ramón Arroyo Lazo..... ............ i 3>1 A /*\n4n¡T\’i'*A Ti fi A C
so: José Antonio Castro López........ ........... 88.50

33.50

1U 1/CfctTDie 190c.
O O TLif n v«n a i A A ASI Emilio Resa Fernández..... .................. marzo JLyoy*
1Q TnniA 1 GA A32 Vicente Juste Campos.................... 83,50

33,45

•t-or- j  iiiiio j.yuy,
99 TÍItí ni'A 1 QrJ AS3 Manuel Paz Paz........ ........... ■M-tí jcíIKji u Ay'Ay, 

2>34 Rafael Rodríguez Ruiz.................. . . 83,3035 Mariano García Centeno................. 33,10 i »
36 Juan José Lillo Jimeno.......... ....... 33,00 »5̂* JÍ. 4 T ̂ b. 11 A Í fk *f í"\Tí José Moreno Casado.,................. 33- 00

Z4 uctiibre 19.10.
88 Benito Alonso Gómez......... ...... 33,00'

15 Enere 1911.
0/1 Tiiviir. 1(11139 Ildefonso Casasola Oasasola............. 32.85

32.85 
32,80
32.75
32.75
32.75
32.75

Z4 junio 1911.
40 Manuel Cubero Manzanares............ ....... y z'o septiembre 1910.

- *10 1 /i■! «s *i nn O»41 Marciano Cambra Santa María...... ........... lo jJiGi0i)ior€ •lyiZ.
42 Francisco Javier Falcón Faleón........... .... . , .2>

10 Diciembre 1908.
“f *í WtM AT»A *f O A O43 Manuel González González.......... .. .

44
45 MarceliaHO Guerrero Sédame..... .— ......................... „ .........

Julián Eneiiftts Aeero............
11 umero lyijy. 
9 Marzo 1910.
*1 TM ̂   ̂-_V_— «í

46 Evelio García Cuesta........... ......................... azja 
3 2,55

1 Dic remore 1911,
47 José Pacbón Carrillo........................
48 Ramón Ahumada Buesa...... ...... . . 32,50 »
49
50

! Francisco Argüello Cristóbal...... ..................... ............. .
Ernesto Puertas Jiménez........ .............

32,35
32,30 »

51 Antonio Ortega Mora.............. ......... -32 20
7 Noviembre 1910,

52, Darlo Castro Díaz.......... .
U v

32 25
d JNoviembre 1911.OS A 1....¿I 1 nnn

63 Luis Balanza Salvador....... ................... 32,25
¿0 Abril 1909.Í 1 TN 5 A *1 A "f Al

• 54 Crisanto Lorente Gutiérrez............. .......... 32,15
11 jumo 1910,

56 i Marcelino Luis Fonseca......... ................. 32,10 2>4\ TÎ aL «1 , a A i A A A
56 Fernando Zafra Clemente...... ............. 82,10

y lebrero 1903.
27 Septiembre 1909.57 José Alandi Codillo..................... , 32,0558 Fernando Ferrari Celis.......... , 32,00 1‘K t«i»1ía innn59 Ramón Briso Montiano Maján.................  1 32,00
IO JllllO lDUv,
17 Septiembre 1910.1 A 1Tln«-Mn 1 ni 1 .60 José Romera González...... .................. . 32,0061 Julián González Isaac......... ............„ 32,00 14 Enero 1911.

62 ~ Manuel Triadu Costa..................... 32,00
12 Noviembre 1911.

63 Jacinto Martín Portugués y Díaz Salazar...... ................. 31,95
31,90

13 Diciembre 1912,
64 Constantino Escudero Arroyo........................ ,, ,. ^ s»

18 Marzo 1909.
8 Diciembre 1010. 
6 Abril 1008.
6 Marzo 1910.

65
m
m
m

Manuel Cebrita Llórente................................................
Antonio Gallego Gallego---- ------------------- --------------- -
José Araoso Aboy....------
Mateo Pujadas M o r r o . . . . . . . . . ........................... .. *

81,90
31.85
31.85 
31,89

* 31,75 
81,75

69 Justo Nogueira Gordaliza........ .................... ................... 31 Mayo 1009. 
25 Marzo 1910. 
22 Junio 1910. 
30 Enero 1912.

70 Dimas Carlos Fernández ....... .
71 Francisco González Gutiérrez........................................., 31,7572 Rafael Gonzalo Arellano............. .......................... ......... . 81,7573 Fulgencio Espa Pérez........ .............................. .............. 31,70

31.55
31.55 
31,51 
31,61 
31,50 
31,40 
31,35 
31,25 
31,20
31.10
31.10

74 Sixto Terrero Doña....................................... ........... , 29 Octubre 1009.
19 Agosto 1010.
20 Abril 1911.
23 Octubre 1012.

75 Luis Sáez Gil................. ...................................... ..
76 . Antonio López Relimpie....... .................................. . .. ,
77 Juan González Lorente...... ............................................,
78 Antonio Jiménez Urdampilleta......... ...................... ........
79 Luis Ruiz Sanz.............................................. ................. >
80 Rogelio Pérez Costardoy_____ __________________________________________________________

81 Juan Felip Bergadá...... ............................................
82 José Martín González......................................................................................
83 Valentín Huerta García................................................................. 9 Mayo 1009.

30 Junio 191^
27 Noviembre 1910,
2 Octubre 1908.
9 Enero 1911. ¥ 

12 Septiembre 1908, 
10 Octubre 1911.

84 Francisco Meseguer Soto................................................................................. ..

85 •' Manuel Solbes Sapena............ ......................................... 31.10
30.85
30.85
30.75
30.75 
30,36 
30,16
30.11

86, Juan Gálvez Monreal........ ..............................................
87 Luis Palancar Torres......................................................
88 José Lledó Anglés...................................................................................................
89 Germán Vaquero González.............................................................................................1
90 César González Sánchez............. ...........................................................................
91 Luis Antonio Acero...................................................................................................................

92 Patricio Ruiz Sánchez..........................................................................................................

Madrid, 15 de Diciembre de 1928.— El Vocal Secretario, Carlos UTuñuela.— V. B.o; El Presidente, Tafur.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL D E  OBRAS  
PUBLICAS

C O N S E R V A C IO N  Y  R E P A R A C IO N  d e  c a -
R RETERAS

Visto el resallado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme con riego asfáltico en ios- 
;klláme tros 18,500 al 24,300 de la ca
rretera de Ayamont e a Aracena, se- 

-.gmida. Sección, provincia de Huelva, ■ 
Esta Dirección genera) ha tenido a 

bien adjudicar definitiva mente el ser
vicio al mejor postor, ‘'Compañía 
Vizcaína de Obras, públicas”, S. A., : 
i.lojiiiciliada on Bilbao, provincia' de 
Vizcaya, que se compromete a ejecu
torio con sujeción al provecto y en 
los. plazos designados en el pliego de 

.condiciones particulares y económto 
micas de osla ronlrata, por la canti
dad de. 42.970 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 52.520,25 pe
setas; teniendo el adjudicatario que . 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante e) Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
deMadrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu- 
Mlcación en la G agbta  de la presente 
ngsoltición.

Lo que comunico a V. S. para su 
ft^nocimicnlo y efectos. Dios guarde 
& V. S. muchos años. Madrid, 11 (fe 
Wcíemhre. de 192S.— El Director ge
neral, Gelakert.
Steñores-Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero' Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario ‘“Compañía 
Vizcaína' d¡e Obras públicas1’, S. A , 
domiciliada en Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firmó con rtogo asfáltico en los 
■kilómetros 24,300 al 32,193 de la ca
rretera de Ayamonte a Al acena, se
gunda Sección, piovincia de Huelva,

Esta Dirección general ha tenido "a 
bien adjudicar^definitivamente el ser
vicio al mejor postor, “ Compañía 
Vizcaína’ de Obras públicas” , S. A., 
domiciliada en Bilbao, provincia de 
Vizcaya,-que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y eeonómi- . 
micas de esta contrata, por la cardi- , 
dad de 59.280. pesetas, siendo t?I pre
supuesto de contrata de 71.480,98 pe- 
sotas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 

/ ccmtraía ante el Notario que de

signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la Gaceta dé la presente 
resolución,

Lo que contorneo a V. B, «para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde' 
a V. S. muchos años. Madrid, i í  de 
Diciembre, de 4928.-—El Director ge
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de éste 

Ministerio, Jefe del Negociado' de 
■Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva'- y  adjudicatario “ Compañía 
Vizcaína de Obras públicas” , S. A f, 
domiciliada en Bilbao.

Visto el resultado' bbíeiiido en la 
subasta "dé las obras de riego super
ficial oh dos capas de emulsión y be
tún asfáltico, kiómetros 208,576 al 211 
y 218 al 224 de la carretera de Alba
cete a Jaén, provincia de Jaén,

Esta Dirección general lia tenido a 
bien- adjudicar definitivamente el ser- 
vicio..a l. m e jor.postor,. Compañía V iz
caína, de. Obras..públicas, :B. A., domi
ciliada , en Bilbao,.. uovineia de V iz
caya,. . que.. se. c nrnprQineí e . a ej.éc.ut arlo 
con .sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de • condi
ciones particulares ■ y • económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 83.733’,00, siendo el presupuesto ' 
de contrata de 108.883,43 pesetas, te
niendo el adjudicatario’ que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegid Notarial " de Madrid, 
dentro del plazo' dé mi mes, a contar 
de la fecha de lá publicación en la 
GáGétá 'dé lá presénte resolución.

Lo que ‘ comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid,. 11 de D i
ciembre de 1928,—El Director gene
ral, Gelabert,
Beñores Ordenador fie pagos de este 

Ministerio, Jeie del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniera Jefe de 
Obras públici» Je la provincia de 
Huelva y adjudicatario Compañía 
Vizcaína de Obras públicas, S. A., 
domiciliada en Bilbao.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de la3 obras de riego super
ficial en dos capas de emulsión y be
tún asfáltico en los kilómetros 4,387 
ti 10 de la carretera de Jaén a Cór- 
ioba, provincia de Jaén,
.Esta Dirección, general ha tenido a 

fien adjudicar deíiiiifivainente el ser
vicio al mejor postor, -Compañía V iz
caína. do Obras públicas. S. A., dorni- 
*i 1 inda en Bilbao* provincia de V iz

caya, que se conuu-omefe a ejecutarlo 
con sujeción ai proyecto y en los pla
zos desiguados>,n eí pliego de confito 
dones particulares y económicas de 
esta contrata* por la cantidad de pe
setas. 71.641,0.0, siendo el presupuesto 
de contrato, de 87.141,S i . pesetas, ie-< 
niendo el adjudicatario' que otorgar, la 
correspondiente escritura dé contrata 
ante el Notorio que designe el’ Deca-* 
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo fie un mes, a contar 
de la •fecha de la publicación en lá 
Gac e ta  de ja presente resolución.

Lo que comunico a V, S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S.. muchos años. Madrid, 11 de D i
ciembre de 1928.—Eh Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero" Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y  adjudicatario Compañía 
Vizcaína, "de Obras públicas, S. A., 
domiciliada en Bilbao,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego supera 
ficial con bi turnen asfáltico en los k i- 
kSmetras 39,681 al 54 de la carretera 
de Venta de lo Alto al depilado, pro-- 
viiicia. de Huelva,

Esta Dirección general ha tenido a 
‘ bien adjudicar definitivamente el ser-- 
vicio al mejor postor, Compañía V iz
caína de Obras públicas, S. A., domto 
ciliada en Bilbao, arovincia de Viz
caya, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de confito 
cienes particulares v económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 114.584,00, siendo el presupuesto 
de contrata de 144.084,94 pesetas, te
niendo el adjudicatario' que otorgar lá 
correspondiente escritura de contrata 
ante el Notoria que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en lá 
Gac e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de D i
ciembre de 1928.— El Director gene
ral, Gelabert.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia de 
Huelva y adjudicatario Compañía 
Vizcaína de Obras públicas, S. A., 
domiciliada en Bilbao.


